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plaza [Vlayor, 27, Imprenta ¡Vlunicipal,

1.a correspondencia se diiipirá al Sr, Secretario 
del Excmo. .Avuiitainjemo.
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S E  E X J E L X G  L O S  LX JJSTE S

Aotft de Iñ sesión de 12 del eetns.1. —̂ DistL'ibucióa de fon- 
(Itis dfil 4vn9&coh.9f pfiiifi 6Í mes de J'ulio.—Orden del di<i pdvA In. sítsión 
de 17 del corriente.

AltoXdia Frññiáentiat Decreto re lativo  & la rotu liicióii do callos y hq  ̂
meraeión de casas,—Otro para que el Giimplimiento por los propietarios 
de la rectifioftcidn que s© les ordene en la un me ración do sus ntioas no 
escoda de quince d ías.-C iron lar A los Srea, Teuientes de Alcalde, con 
ioseroion del oficio riel Excmo, Rr, Gobernador, interesando el cumplí’ 
lüiento del Keal decreto de 12 de Enero de 1904, sobre Sanidad,—Decreto
disponiendo se dirija circular A loa Sres Tenientes do Alcalde, para que 
Lagan entender A los A lcaldes de barvío^ qce deben abstenerse defacili-
tat documentos ni em itir otros informoe que loa autorizados por ©I re­
glamento y otras disposioioiies de la Alcald ía.

Lista de asuntos pendientes de despacho.
SfiQratQ.T\<r. Concurso para presentación do proposiciones de fijación 

de anunoiofi en la calle de San Bernardo, con vuelta A la do la  F lor Baja 
número 11.— Circular A los Jefes de las dependencias municipales, enca­
reciendo la economía en los gastos pres’upnesto8,--Pliego de condiciones 
de las subastas para suministro de cal, yeso y cemento, A los cemente- 
rins innnicipales; para sumíiilstro de efectos de ferretería, oon destino 
á los servicios técnicos del Tiiterior, Ensanche y  EsEtrarradio, y  para la 
Ift construcción de 25 metros de a lcantarillado visitable eo el paseo de 
Lna Pontones,—Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedi­
das A Las Sacramentales,—1'rasladoe de dom icilio y nuevos empadrona­
mientos,—Cotización en Bolsa de los v*alores mniiicipales —Begistro ge­
neral: entrada y  salida do expedientes en el mes de Jun io .-L icencias  
expedidas por los Negociados 3.®, 4 e,® y Dirección de Fontanería Al-
o&ncanJlaB,

Con/íiduriaí Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In terior y Eusancuc.—Balances de las operaciones verificadas 
porccienta de los presupuestos del Ensanche é Interior, hasta fin de Ju­
nio último.

Úbrat munieipále»: Las en ejecución.
í^íteja Í7r5ftrta.- Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

dol gaa del alumbrado.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Denuncias 
por les guardias muuicipaleH,—Juicios, visitas y eomisoe ve- 

^em eados por las lenen clas  de A lcald ía.
Servioios prestados por las Casas de Socorro durante la^■Pnana,

Aónító«; Recaudación ©n el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., eu el Matadero munici­
pal. Brecio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles, 

G&mentérioa: Inhumaciones del 8 al 14 de Julio,

E m ^óltito  sorteo pata am ortiznción de Obligaciones del

f t y U N T f lm iE I S T O

S e s ió n  o e d i n a r i a  d e  12 d e  J u l io  d e  1 91 2 .— J ía j/ m eío . 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Joaquín Eniz G i­
ménez.—Asistieron los Sres, A lvarez Arránz, A lvarez Ro­
driguez Villam il, Barrio, Bellido, Camacho, de Ca ríos, Ca­
talina, Fernández Loza, García Cortés, García Quejido, 
Gayo Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, Guijarro, 
Guricli, Largad la, Martin Phidado, Mesonero Romanos, 
Mora, Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo, Píera, Plaza, 
Reynot, Rodríguez Reyes, Rosón, Sáiz, Talavera, Tovar 
iRaque de), Trompeta Crespo, Trompeta Martín, V a ld iv ie ­
so y el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr, Romero.

Se abrió á las diez y  treinta y  cinco minutos de la ma-

ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Buendía, de Carlos, Carnicero, 
Catalina, Gayo Barrero, González Rojas, Guijarro, Mesone­
ro Romanos, Mora, Noguera, Plaza y Raboso, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AT, DESPACHO DE OFICfO

ÁOUEKDOS 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 de! actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, en la que haciendo uso de! voto 
de confianza que le otorgó la Comisión 2.' .̂ propone que 
se entregue á la Exema. Diputación provincial la suma de 
pesetas S.OSS'ííO, mitad de las 6.177 pesetas, liquidadas por 
recargo municipal sobre los billetes de la última corrida de 
toros celebrada á beneficio del Hospital provincial, en con. 
cepto de donativo de esta Corporación para aumentar ios 
productos de la expresada fiesta; siendo cargo esta suma 
al cap. X I  «Imprevistos» del vigente presupuesto.

3. “ Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal Don 
Lucio Catalina, para que atienda al restablecimiento de su 
salud.

4. “ Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, trasladando Real orden del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, aprobando !a nueva disposición de vías, presen­
tada por la Sociedad «T ran v ía  del Este de Madi id », con­
cesionaria de una línea desde el paseo de Recoletos hasta 
la calle de la Florida, suprimiendo uno de los carriles; y  
como esta variación implica una modificación de las insta­
laciones proyectadas, se dispone que el plazo para la eje­
cución de dicha línea comience á contarse desde la fecha de 
la presente Real orden.

5. ® Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente una comunicación del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv il, trasladando Rea! orden del Ministerio de la Goberna­
ción, en la que se dispone la devolución á D, Gonzalo Ig le ­
sias, de) depósito de 2.000 pesetas, consignado en ia Caja 
general de Depósitos, á virtud de lo que previene el artícu­
lo 25 del reglamento de 15 de Diciembre de 1896, para res­
ponder de los perjuicios que pudiera ocasionar, con motivo 
del estudio de un proyecto de urbanización de la zona de 
Madrid, comprendida entre los jardines de Palacio, calles 
Mayor y  Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles de Toledo, 
Cava Alta, Puerta de Moros, Don Pedro y  prolongación del
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iDtimo tramo hasta la parte urbanizada por la caiialieación 
del Manzanares, toda vez que el Sr. Iglesias presentó en 
este Exemo. Ayuntamiento el referido proyecto y  no se ha 
foi oiulado ante el mismo reclamación alguna.

6. ® Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente, una comunicación del Exento. Sr. Gobernador 
civil, en la que, haciendo uso do la facultad que le concede 
el art. 150 de la ley Municipal, autoriza el presupuesto ex- 
tj'aordinario formado para abonar á loa causahabientes de! 
dueño de la casa niim. 25 de la calle del Piamonte, Doña 
María de la Concepción y D. Eloy Cobo Da-Riva, represen­
tados por su padre D. Manuel Cobo Canalejas, la suma de 
74.8l0‘30 pesetas, en concepto de indemnización de per­
juicios, más las costas del pleito, en cuyo presupuesto flgu- 
rn como ingreso 86.726*99 pesetas, del cap. V il, art. 3.® 
cesión de terrenos de la vía pública del presupuesto co­

rriente.
7. “ Quedar enterado y que pase A la Comisión corres­

pondiente, una eomuniCHCión del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, á petición del Sr. Presidente de la Sacra­
mental de San Miguel, Santa Cruz, Santos .Justo y Pastor y 
San Millán, de acuerdo con lo propuesto por la Inspección 
general de sanidad interior, se aclara el apartado tercero, 
letra I, de la Real orden de 15 de Octubre de 1898, en el sen­
tido de que cuando se trate de patitas cuya construcción 
afecte figuras geoinétHcas regulares de cuatro lados poi lo 
menos, la longitud de'las galerías por su parte interna, de- 
beríl ser de 40 ó más metros, con lo ciuil la distancia que 
supone una galería do otra nunca sera menor, pero cuando 
los patios sean de forma irregular, se permitirá la construc­
ción de galerías de cinco andenes de uieboa, con longitud 
menor de 40 metros, con la sola condición de que la distan­
cia que separe una galería de la de enfrente, sea, como mi- 
nlmun, de 40 metros, '

8. “ Quedar enterado de una comunicación del Exoelen- 
tisimo Sr. Gobernador c ivil, remitiendo certificación de sen­
tencia de la Sala de la Contencioso Administrativo del T r i­
bunal Supremo de 23 de Febrero próximo pasado, por la 
que revoca la sentencia del Tribunal provincial de lo con­
tencioso de Í7 de Abril de 1911, y  en su lugar declara firme 
y subsistente la providencia gubernativa, confirmatoria 
del acuerdo municipal sancionado por la Junta de señores 
Asociados en 28 de Diciembre de 1908, que asignó en el 
presupuesto para el año da 1909 e! haber anual de pese­
tas 4,000, al Celador Jefe del servicio de Limpiezas, D. Cris­
tóbal del Aguila y  Hoyo,

9. “ Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, una comunicación del Exemo, Sr. Gobernador 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación , por la que se ordena el cumplimiento y ejecución 
de la sentencia dictada en 10 de Octubre de dicho año, por 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por virtud de la que se declara nula la Real orden 
de 24 de Julio de 1908 en el extremo de la utisma, relacio­
nado con la fijación de un plazo para que los pabellones de 
la Albóndiga se ajusten A las alineaciones provisionales de 
la calle del Ferrocarril, como contraria en este particular 
á la anterior de 18 de Julio de 1906; y que tm lugar á la 
excepción de incompetencia alegada como perentoria por 
el Ministerio fiscal, respecto A la otra Real orden de 4 de 
Diciembre de 1908.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia fuera de Madrid, los señores siguientes:

Doña Concepción Sanz Gallego, á Barcelona.
D. Feliciano Ortega y  familia, á Tetuán de las V ic­

torias.
Doña Concepción Nebot y hermana, A Canillas.
D. Isaac Martín Garbai lo, á Chamartín.
D. Francisco Elzaburu, con sus pupilos Prudencia, Juan 

y Concepción Quiñones, á Barcelona.

O R D E N  D E L  D ÍA

AHitntim y KXjjedienttia dictaminados por las Oomitiunts.

SO B R E LA M ESA
---  . •

COMISIÓN 5.^— Beneficencia.
11. Se dió cuenta de un dictamen, en el que, reprodu­

ciendo el emitido en 27 de Febrero pasado, se propone A 
D. Leoncio García Keillo para el cargo de Farmacéutico 
municipal, encargado del despacho de medicamentos de la 
segunda sección del distrito de Cliaraberí, como resoltado 
del concurso celebrado al efecto.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por ios Sres, Rodríguez Reyes, Valdivieso y García Que­
jido, proponiendo el nombramiento de D, H igiiiío  Estéva- 
nez para el cargo de Farmacéutico de la segunda sección 
del distrito de Chamberí, por estimar que reúne méritos 
superiores que los demás concursantes, además de estar en 
posesión de todas las condiciones reglamentarias de pre­
ferencia, siendo aprobada esta enmienda en votación no­
minal, por 12 votos de los Sres. Barrio, Catalina, García 
Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Mora, Pascual Ace­
bedo, Rodríguez Reyes, Talavera, Trompeta Crespo, Trom­
peta Martín y  Valdivieso, contra i l  de los Sres. Bellido, 
Camacho, de Carlos, Fernández Loza, Gayo del Valle, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Oliveros, Fiera, P laza y Sáiz y  que­
dando por consecuencia desechado el dictamen.

DE NUEVO D E S P A C H O

COMISIÓN 2.** — H a cien d a .
12. Dada cuenta del dictamen proponiendo la reorgani­

zación del servicio de recaudación de arbitrios é impuestos 
A domicilio y la instrucción porque ha de regirse, que 
sobre la mesa á petición del Sr. Gayo Barrero, acordánd'i 
á propuesta de la Presidencia, que en tanto se resuelve este 
asunto, continúen en sus respectivos cargos los actuales re­
caudadores hasta 1.“ de Agosto próximo.

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los Sres. Letrados ConsistorialeSr la protesta formulada 
por D. Manuel Pradüío, contra la adjudicación provisio­
nal hecha á favor de D. José López Sallaberry, del rema­
te de la subasta celebrada en 18 de Junio último, para la 
enajenación del solar propiedad de la V illa , situado en la 
calle de San Opropio, núm. 8, y  adjudicar en definitiva el 
remate al Sr. López Sallaberry, con el aumento del 6 
por 100 en el precio tipo que ofrece en su proposición,

14. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa de 24 de 
Mayo último, por la que, estimando la alzada interpuesta 
por D. Carlos García Alonso, Director gerente de las Cen­
trales de Electricidad de la Castellana y  Bueiiavista, se 
declara que dicha entidad no está ob ligada á pagar más 
que la cantidad de O'óO pesetas, por cada metro lineal de 
loa cables que tenga tendidos en la vía pública, para la
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conducción de flùido, vemitiéndose á dicho efecto al señor 
Procurador Consistorial, ios documentos necesarios.

15. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso administrativo, inter­
puesto por la Cámara oficial de la Propiedad urbana, con­
tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
16 de Enero próximo pasado, por la que revocando la pro­
videncia gubernativa de 19 de Mayo del afio anterior, se 
declara perfectarnente legal el arbitrio establecido en ei 
presupuesto para 1911, sobre limpieza y  constíi’vación del 
alcantarillado.

16. Reconocer á favor de la Dirección del Canal de 
Isabel II, la suma de 1.846‘60 pesetas, por obras practica­
das en la reparación de las bocas de riego, durante el mes 
de Diciembre último, é incluir dicha cantidad para su 
abono en el presupuesto del año próximo,

17. Conceder jubilación al Practicante primero del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, D. José 
Fecho Domenecli, que se encuentra imposibilitado para 
prestar servicio, con el haber pasivo anual de 750 pesetas, 
mitad de las 1,500, que como mayor sueldo ha disfrutado 
más de dos años y  le sirve de regulador, por los treinta y  
cinco años, tres meses y  veintiséis días que cuenta de 
servicios.

_ COMISIÓN 3.^— Policía urbana.

18. Conceder licencia, á D. Emilio Ortega, para insta­
lar una caldera para calefacción en la casa núm, 2 de la 
calle de Gal do, con sujeción A los informes facultativos 
que constan en el expediente,

ooMiBiúN 4."— Oóma,

19. Conceder licencia á D. Manuel Ponce, para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 5 de la calle de Sala­
manca, extrarradio.

20. Conceder Ucencia á D, Antonio Lombardero, para 
construir una casa en el solar núm. 20 de la calle de Rodón, 
extrarradio.

21. Conceder licencia á D. Rafael Oeaña, para construir 
una casa en la calle particular, sita entre la del Este y  la 
del Marqués de Zafra, extrarradio.

22. Conceder licencia á D. Manuel Martínez, para cons­
truir una casa en el solar núm. 50 de la calle letra B  del 
barrio de la carretera de Extremadura, extrarradio,

23. Conceder Ucencia ú D. Gonzalo Iglesias, para cons­
truir una casa en el solar núm. 20 duplicado del paseo de 
San Vicente, con arreglo al plano de sección presentado en 
el mes de Diciembre último, autorizando las alturas que en 
el mismo se fijan, con la condición de que el último piso 
tenga caráeter de sotabanco y  sólo existan en fachada los 
pabellones que aparecen en el proyecto completo, y  sin que 
en todo caso exceda la altura tota! de la finca de 25 metros.

24. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la construcción de una carretera de ter­
cer orden desde el Asilo de la Paloma hasta el quemadero 
de Bellas Vistas, cuyo importe de 16.965'98 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el cap. V I, art. I , ” , concep­
to 344 del presupuesto vigente.

A petición del 8r. García Cortés, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
9.111‘87 pesetas, para el arreglo del pavimento de las vías 
y entrevias de la glorieta de Atocha.

25. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
firme el decreto de la A lcaldía Presidencia de 17 de Febrero

último, por el que quedó suspenso de empleo y  sueldo el So­
brestante de Vías públicas D. Victoriano Gómez, en virtud 
de denuncia formulada por tres Sres. Concejales respecto al 
hecho de haber encontrado á tres obreros pagados con fon­
dos municipales en la ejecución de obras de carActer par­
ticular en una casa de la callo de San Cosme, propiedad de 
dicho Sobrestante, é imponerle la penalidad de privación 
de haber desde el día en que lo decretó la Alcaldía hasta 
el en que se tome acuerdo por la Municipalidad, respecto 
de esta propuesta.

A eontinnaeión se dió lectura de! voto particular formu­
lado por los Vocales de la Comisión, Sres, Bellido y  Trom ­
peta Martín, en ei que proponen se acuerde ia separación 
de D. Victoriano Gómez, del cargo de Sobrestante de Vías 
públicas, como resultado del expediente instruido al mis­
mo, y que se menciona en el precedente dictamen; siendo 
aprobado el voto particular por 23 votos de los Sres. A lva ­
rez ArrAiiz, A lvarez Rodriguez Villamíl, Barrio, Bellido, 
de Carlos, Catalina, Fernández Loza, García Cortés,. Gar­
cía Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, Guijarro, Lar- 
gacha, Mesonei'o Romanos, Mora, Pascual Acebedo, Plaza, 
Reynot, Rosón, Sáiz, Trompeta Crespo, Trompeta Martín 
y Valdivieso, contra seis de los Sres, Camacho, González 
Prieto, Gurich, Martin Pindado, Oliveros y  Piera, quedan­
do desechado el dictamen. '

COMISIÓN 6.^— Eusaíicftíí.

26, Conceder licencia para construir dos casas en loa 
solares números 3 y  5 de la calle de Fortuny.

27. Conceder licencia para construir una casa en ei so­
lar comprendido, entre los números 11 y  13 de la calle de 
Trafalgar.

28. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ramiro II , esquina A la de Esquilache, debiendo pasar 
este expediente, una vez expedida la Ucencia, por lo que 
afecta A la expropiación que resulta de la tira de cuerdas 
verificada, al Negociado de liquidación de créditos por 
expropiaciones, para que en armonía con los preceptos de 
la ley de Ensanche se tramite la que afecta A loa solares 
de referencia, según ei carácter que tengan las calles en 
que están situados.

29, Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y  reforma en el hotel núm, 30 del paseo de la Caste­
llana.

30. Conceder licencia para construir vestíbulo y un sa­
lón en el jardín del hotel de la calle de Monte Esquinza, 
número 2, con vuelta á la de Gónova.

31, Conceder licencia para ejecutar obras de am plia­
ción de un pabellón, sito en la calle de la BaUlla del Sa­
lado. -

32, Aprobar los pUegós de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para subastar en pública licita­
ción el suministro de tubeiuas, llaves de paso y  piezas es­
peciales que hayan de emplearse por el ramo de Fontanería 
Alcantarillas en obras del Interior, Ensanche y  Extrarra­
dio, desde 1.“ de Enero próximo hasta 31 de Diciembre de 
1916, calculándose el importe de este suministro al sólo 
efecto de constitución de fianza en 40.ÍX)0 pesetas anuales.

33. Proceder á la apertura legal de la calle de Maído- 
nado, trozo comprendido entre las de Velâzquez y  Núñez 
de Balboa, cuyo trozo es de carácter preferente, en la parte 
que no sea ya  propiedad de la V illa , y  que se realizará si 
los propietarios de los terrenos afectos al mismo dieran en 
su oportunidad las facilidades necesarias.
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34, Acoi’dar, en principio, la supresión del trayecto de 
la calle de la Fnente del Berro, entre laa de 0 ‘Doniieil y  
Doctor Gástelo, á fin de poder remitir el expediente A la 
superioridad, deaestinjando la reclamación deducida por 
el Exorno. Sr. Marquós de Perales, contra esta modificación,

COMiBióx 1^.“ — Intrucción pública.

35. Adoptar loa siguientes acuerdos para el envío de 
una Colonia escolar al Sanatorio de Santa María de Oze, (Co­
ruña):

Primero. Que por el Negociado de Enseflanza se proce­
da A la inmediata organización de una Colonia escolar com­
puesta da 75 niños y  niñas, con destino A Santa Maina de 
Oza (Coruña).

Segundo. Que formen parte de dicha Colonia los niños 
y  niñas que habiendo pertenecido A la del verano último 
de 1911, necesiten repetir el año actual para su completa 
curación, A ju icio de los Médicos de la Beneflceucia muni­
cipal, que así lo certificarán previo reconocimiento.

Tercero, Que los niños que hayan de cubrir el resto de 
las plazas hasta completar el número de 75, sean elegidos 
de las relaciones remitidas por los Inspectores Médicos de 
los j'ospeetivos establecimientos de enseñanza.

Cuarto. Que entre el número de los colonos sea incluida 
la Maestra sustituta de las Escuelas de Aguirre, Doña Flora 
Mateos de la Torre, que deberá residir en el Sanatorio c i­
tado durante la permanencia de los niños en el mismo, per­
cibiendo como gratificación por este servicio, 100 pesetas 
mensuales.

Quinto. Que la permanencia de la Colonia en dicho Sa­
natorio, sea de sesenta días, A contar desde su ingreso en 
el mismo.

Sexto, Que acompañen á la Colonia en sus viajes de ida 
y regreso para el cuidado de la misma, el Jefe del N ego­
ciado de Enseñanza en enncepto de D irector técnico, un au­
xiliar del mismo Negociado y  tres ordenanzas, que perci­
birán respectivamente, 15, 10 y  5 pesetas diarias de gratifi­
cación para gastos de viaje durante ocho días en el de ida 
y  otros ocho en el de regreso.

Que si la Alcaldía Presidencia lo estima de necesidad, 
quede facultada para designar un Médico que acompañe en 
arabos viajes A la Colonia, percibiendo iguales dietas que 
el Director de la misma.

Séptimo, Que al Director de la Colonia, al Médico y  al 
auxiliar del Negociado, se les abone igualmente el billete

de segunda clase para el regreso del viaje de ida, y  en el 
que realicen solos al ir en basca de la Colonia.

Octavo, Que á los niños y  niñas que hayan de formar 
parte de la Colonia y  no puedan costear el equipo, se les 
provea de lo más indispensable, limitando este gasto A los 
absolutamente pobres, y  no excediendo en ningún caso de 
veinte pesetas por colono.

Noveno. Que además de la pensión que habrá de satisfa­
cer el Ayuntamiento en el Sanatorio por la permanencia de 
los niños en el mismo, sean también de cuenta de la Corpo­
ración ios gastos que ocasionen el via je de los mismos y  per­
sonas que los acompañen en tercera clase, su traslado desde 
la Coruña al Sanatorio de Santa María deOza, las comidas en 
los dos viajes de ida y  vuelta, y  cuantos gastos imprevistos 
pudieran ocasionarse con motivo de la referida Colonia,

Décimo. Que para satisfacer los referidos gastos, se li­
bren á quien designe la A lca ld ía  Presidencia trece mil pe­
setas, con cargo á los conceptos 202 y  203 del presupuesto 
vigente, por ser notoriamente insuficientes las consignadas 
en el primero de dichos conceptos para el servicio indicado 
en la forma propuesta; y

Undécimo, Que se autorice á la Alcaldía Presidencia 
para la ejecución de todo cuanto se propone en este dicta­
men, y  aprobación en su día de las cuentas á que diere 
lugar,

P R O P ^ IC IÓ N

SOBRE LA m e s a

36. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Gayo del 
Valle, Gayo Barrero y  Gurich, proponiendo que con toda 
urgencia se ordene al Procurador Consistorial que desista 
del recurso contencioso administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial, contra resolución gubernativa que re­
vocó acuerdo municipal que concedió licencia para estable­
cer un depósito de carbones en el solar núm. 8 de la calle de 
Juan Bravo; se acordó tomarla en consideración y  que pase 
á la Comisión correspondiente, en votación nominal, por 13 
votos de los Sres. Bellido, Camacho, de Carlos, Gayo Ba­
rrero, Gayo del Valle, Gurich, Martín Pindado, Mesonero 
Romanos, Oliveros, Riera, Plaza, Sáiz y  Tovar (Duque de), 
contra 11 de los Sres. Barrio, Catalina, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Mora, Noguera, Rodríguez Reyes, Rosón, Trom­
peta Crespo, Trompeta Martín y  Valdidieso.

Se levantó la sesión á la una y  veinticinco minutos de la 

tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PAR A  EL MES DE JULIO

G a sto s ob ligato rio s de p ago in excu sab le.

-------------~ ~ ---- •----

1.  ̂ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
f lfllllll

Pesetas* PesetAH* Peset&B, Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.. .. ................................. 7.864*09 7.899-25 2.740-41 18.503-76
•2.0 Policía de seguridad.................................................... 4.119-96 4.L38-29 1.4.35-65 9.693-90
3.0 Policía urbana y  rural.................................................. 8 087-76 14.289-56 3.339-28 25.716-60
4.0 Obras públicas............................................................... 41.337-13 34.109-80 14.177-02 89.623-95
5.0 Cargas,. ........................................................................ 38.774-49 43.899-60 18.200-34 100.874-43
G.o Imprevistos................................................................... > 'P P P

T o t a l ......................................... 100.183-43 104.336-50 ' 39.892-70 244,412-63
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0 a s to s  obligatorios de pago diferible.

[iritilti

Gastos deJ Ayu iitam iento..
Policía de segundad.........
Policía urbana y rural. . . ,
Obras públicas........ ...........
Cargas..................................
Imprevistos.........................

T o t a l

ZONA

Feaetafi.

2.606‘67 
3.600‘45 
1.808‘26 

42,521'52 
>

2,195‘21

52.732‘ l l

2.“ ZONA ! 3.“ ZONA ¡ T O T A L

Ffìsetaft.

2.618‘31 
3.616‘59 
2.016‘78 

47.656'99 
>

2.333'34

58.242‘01

Peaetae.

908‘35
1,254'66

493*05
9.305*89

3
1.022'53 

12.984'48

6.i33‘33 
8.471‘70 
4.318*09 

99.484*40
3

5.551‘Ü8

123.958*60

E .E S T T M E 3 8 T

tipílllll
1.“ ZONA 2.“ ZONA 3,“ ZONA T O T A L

Fesetna. Feset&s. Fatstfts.

Gastos del Ayuntamiento....................... .................... XO.470‘76 10.517‘66 3.648*76 24.637*08
Policía de seguridad............. .......... .......................... 7.720‘41 7.754*88 2.690*31 18.165*60
Policía urbana y  ru ra l................................................ 9.896‘02 16.306*34 3.832*33 30.034*69
Obras públicas.............................................................. 83.858*65 81.766*79 23.482*91 189.108*35
Cargas........................................................................... 38.774*49 43.899‘60 18.200*34 100.874*43
Imprevistos.................................................................... 2,195*21 2.333*34 1.022*53 5.551*08

T o t a l ................................................... 152.915*54 162.578*51 52.877*18 368.371*23

{ Ir d e o  d e l  d í a  p i t r a  l a  s e s i ó o  o r d i n a r i a  d e  I I  d e  i a l i e  d e  l l l d .
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno c iv il, remitiendo certi­
ficación de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Adm i­
nistrativo del Tribunal Supremo, absolviendo á la Adm i­
nistración de la demanda interpuesta por el Ayuntamien­
to, contra providencia gubernativa que revocó acuerdo 
municipal, negando á D. Im is Ortega Morejón, el derecho 
á ocupar una vacante de Jefe facultativo del Cuerpo mé­
dico de la Beneflcencia municipal.

3. Comunicaciones del Gobierno c iv il, desestimando el 
recurso entablado por varios individuos que pertenecieron 
al extinguido Cuerpo administrativo de Consumos, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, sobr,e formación del escalafón 
de excedentes, con los cesantes de aquel Cuerpo.

4. Comunicación del Gobierno c iv il, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por un recaudador del im­
puesto de inquilinato, contra acuerdo del Ayuntamiento.

5. Comunicación del Gobierno c iv il, trasladando otra 
del Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina de esta 
Corte, interesando la cesión gratuita y  á perpetuidad de 
terrenos en los cementerios municipales, para enterramien­
to de las clases de tropa, marinería y  n símil ados que í'a- 
llezcau en este término municipal.

6. Comunicación del Proeura'dor Consistorial, remitien­
do copia de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, confirmatoria 
de la que dictó e) Tribunal provincial de la misma juris- 
dicoiún, que fijó la cantidad de 108.0G3'36 pesetas, por cada 
uno de los años del último arriendo, como indemnización 
que debe abonarse al es  arrendatario de Consumos, por la

alteración y  disminnclón de tarifas para las hortalizas y 
verduras,

7. Citación de la A lcald ía Presidencia, consultando la 
hora de la celebración de sesiones durante los meses de Ju­
lio y  Agosto.

8. Comunicación del Sr. Concejal D. Em ilio Noguera, 
en solicitud de dos meses de licencia.

9. Comunicación del Sr, Concejal D. José de Carlos
Ábella, solicitando dos meses de licencia. ,

10. Comunicación del Sr. Concejal D. Pedro Plaza, soli­
citando UQ mes de licencia.

11. Balances de comprobación y  estado demostrativo 
de las operaciones de Contabilidad, verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, ha.sta 
fin de Junio del corriente año.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y sxpadiñntes dictaminados por las Comisiones.

SO B R E  LA  M ESA  
ooMisiórí 2,*-— Hacienda.

12. Proponiendo la reorganización dei servicio de re­
caudación de arbitrios é impuestos á domicilio y la instruc­
ción porque ha de regirse.

COinsiÓH 4.*-— Obras.

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
9.111‘87 pesetas, para el arreglo del pavimento de las vías 
y  entrevias de la glorieta de Atocha.

DE NUEVO D E S P A C H O

COMISIÓN 1.'^— Gobierílü («íerior.

14. Proponiendo se acceda ú la excedencia solicitada 
por un Auxiliar del primer grupo de Administración.
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i .

fí. ■

COMISIÓN 2,®— ííaciejirifl.

15. Proponiendo la aprobación de la cuenta de operacio­
nes de Teaorei'ia de I9 tl, por movimiento de fondos de 
las cuentas de crédito abiertas en el Banco de España, 
para atender al servicio de las Deudas municipales.

16. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
las operaciones realizadas en 1911, con aplicación al fondo 
especial de Depósitos.

17. Proponiendo la jubilaoión de una Maestra de las 
Escuelas municipales.

18. Proponiendo el reconocimiento y abono de l l t ‘ 11 
pesetas, importe de haberes devengados y por percibir, por 
un Tocólogo primero de la Beneficencia municipal.

OOMisiÓN H." —Policía urbana.

19. Proponiendo la separación por abandono de destino 
de un bombero de segunda clase.

COMISION 4,®— Obras.

2Ü. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
una casa en el número 5 de la calle de Guipúzcoa, extra­
rradio,

21. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 
una casa en el núin. 8 de la calle de Viuaroz, extrarradio,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 19 de la calle de Méjico, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y  pabellón para establo de vacas en el núm. 4 de 
la calle de Don Quijote, extrarradio,

24. Proponiendo que no se interponga recurso conten­
cioso administrativo contra la providencia del Excelentí­
simo Sr. Gobernador, relacionada con la devolución del 
depósito retenido del importe de la expropiación de la casa 
número 3 de la calle del Clavel, hasta conocer la resolución 
que recaiga en el recurso de alzada y  apelación ya in ter­
puesto en el Ministerio de la Gobernación.

25. Proponiendo la concesión de la licencia solicitada 
por la-Unión eléctrica Madrileña, para el tendido de una 
línea subterránea en la plaza del Progreso, hasta la Cen­
tral de la calle de Mazarredo.

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 44.538‘49 pesetas, para la terminación de las 
obras de saneamiento del v ia je  de agua Bajo .Abroñigal.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 6 de la calle del H ipó­
dromo, extrarradio.

28. Proponiendo el derribo de la casa núm. 27 de la 
calle de Santa Ana, por su estado de ruina y  por haberse 
ejecutado en ella obras abusivas de consolidación en la 
parte afectada por la alineación oficial.

COMISIÓN b.'^—Beni'/icencia.

29. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un Médico supernumerario.

30. Proponiendo se conceda el reingreso en el Cuerpo 
facultativo, á un Médico supernumerario excedente.

31. Proponiendo se proceda á la enajenación en pública 
subasta de los bari'acones existentes en el Campamento de 
desinfección.

COMISIÓN 6.®— Ensanche.

32. Proponiendo la concesión de licencia pura construir 
una casa en la calle de Alcalá, núm. U3, esquina á la de 
NÚBez de Balboa,

33. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma y  ampliación, en ia finca núm. 1 de la 
calle de A lcalá Galiano. ,

34. Proponiendo ia concesión de Licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 19 de la calle de Lagasca.

35. Proponiendo la concesión de liceneia para amplia­
ción de dos pisos en la casa núm. 26 de la calle- de Blasco 
de Garay. . .

36. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada 
para reformar unos cobertizos, cuyo emplazamiento esU 
afectado á las proyectadas calles de las Ainéricaa y  Rodri­
go Caro.

37. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.® (Obras),
. la aprobación de los pliegos de condiciones para subastar 
el suministro de aceites, grasas, sebos, pinturas y  barnices 
para los servicios municipales del Interior, Ensanche y  Ex­
trarradio, hasta el 31 de Diciembre de 1916.

38. Proponiendo se deseche una proposición presentada 
al Excmo. Ayuntamiento, para que se rectifique el trazado 
oficial de la calle de Bernardino de Obregóii,

39. Proponiendo se conceda la excedencia reglamen­
taria á un Delineante del Ensanche.

COMISIÓN 1 .^— Consumos.

40. Proponiendo la devolución de fianza, importante 
pesetas 167, consignadas en garantía del concierto por Con­
sumos de la zona de V icálvaro.

41. Proponiendo la devolución de 17.000 pesetas, por li­
quidación dei inventario de mobiliario y  efectos, de las 
250.000 que tiene consignados como fianza el ex Arrenda­
tario de Consumos.

COMISIÓN ^— Espectáculos.

42. Proponiendo la aprobación de lajliata de la Compa­
ñía que ha de actuar en el teatro Español, durante la pró­
xima temporada.

PROPOSICIONES
43. La del Sr. Trompeta Crespo y  otros Sres. Conceja­

les, para que se acuerde la forma en que e! Ayuntamiento 
hade asociarse á las fiestas conmemorativas del Centena 
rio de las Cortes de Cádiz.

44. Otra del Sr. Aragón y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la sustitución del actual pavimento, por el de 
adoquín granítico en las calles de la Escalinata, Bonetillo 
y  Mesón de Paños

45. Otra del Sr, García Cortés y otros Sres, Conceja­
les, pidiendo se formule con urgencia el presupuesto de las 
obras necesarias para dotar de condiciones higiénicas la 
Escuela aneja á la Normal de Maestros, á fin de que pueda 
ser incluido en el del próximo ejercicio económico.

46. Oirá dei Sr. Carnicero y  otros Sres. Concejales, para 
que se haga.el estudio de modificación y  ampliación de ali­
neaciones de la calle de los Estudios, para darla el ancho 
de calle de primer orden, y que dicho estudio se someta A 
la aprobación de! Excmo. Ayuntamiento.

Madrid 15 do Julio de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

ñLCflLDlñ FRESIDEMClfl
A O T O S , A Ü Ü ÍC R D O S  Y D E C R E T O S  

Una de las causas de la irregularidad que se observa en 
la numeración de casas en muchas calles de la Capital,
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puede ser debida A que al informar los Arquitectos en los 
expedientes para licencias de construcción, omiten lo co­
i-respondiente A aquel partieular, y no haciéndose acerca 
de él en dichas licencias la precisa expresión, suele quedar 
al arbitrio del propietario ó de] constructor la determina­
ción del número de ¡a finca, acoiiiodAndose al que tuviera 
anteriormente ó al que ostentan las medianeras.

En consonancia, con deliberaciones de la Comisión de 
Estadística, acerca de extremo tan importante, se ordenó 
á los Netrociados de Obras y  Ensanche que, en las licencias 
para construcción ó reforma se consignase el número que 
correspondiese á los nuevos edificios. En desuso tal dispo­
sición, y  olvidada la que preceptúa que no se conceda per­
misos para construir en calles, cuyo nombre no haya sido 
acordado oflciaimente, esta Alcaldía, al propósito de evitar 
los perjuicios que la numeración irregular de las casas oca­
siona, en general, y particularmente á los intereses muni­
cipales, por las dificultades que ofrece para la organiza­
ción del padrón, para la ejecución de servicios administra­
tivos y estadísticos, y para la recaudación de arbitrios; y  
deseando asimismo corregir las perturbaciones consiguien­
tes al objeto de dar, sin autorización nombre á las calles 
particulares, viene en disponer:

Primero. Los Arquitectos municipales, tanto del Inte­
rior como del Ensanche y extrarradio, procederán á rectifi­
car la numeración de las casas en las calles de sus respec­
tivas secciones, donde se bailare irr-'gular, remitiendo pla­
nos por triplicado en que conste la numeración actual y  la 
que deba establecerse como definitiva. A este efecto, los 
Inspectores de Policía urbana formarán y  remitirán al N e ­
gociado de Estadístioa, en tiempo de dos meses, relación 
délas calles donde existiera irregularidad en la numera­

ción.
Segundo. Al informar los Sres. Arquitectos en las soli­

citudes de construcción de fincas, consignarán la numera­
ción que á éstas corresponda.

Tercero. Los Negociados de Obras y  de Ensanche re­
mitirán al de Estadística nota de las fincas cuya construc­
ción se autorice, en laque se expresará el número que les 
asigne el Arquitecto municipal, superficie de ellas, longitud 
de la linea de fachada y  pisos de que consta.

Cuarto, No se concederá licencia de construcción ó de 
reformas de fincas, sí el nombre de la calle no se hubiere 
acordado porci Ayuntamiento, y  no se justifica el cumpli­
miento de lo preceptuado en el capitulo y  título sexto de las 
Ordenanzas Municipales,-ó no se contrae debidamente d ili­
genciado el compromiso de cumplirlo dentro del plazo de 
tres meses.

Quinto. Los Inspectores de Policía urbana de los distri­
tos denunciarán la colocación de números en casas y  sola­
res, si no está competentemente autorizado por esta A lca l­
día, y lo mismo harán en cuanto á la rotulación de calles 
si el nombre no está acordado por el Excmo. Ayuntamiento. 
Los referidos Inspectores remitirán al Negociado de Esta­
dística antea de finalizar el próximo mes de Septiembre, re­
lación de las calles particulares que actualmente existan 
con nombre no autorizado ó sin denominación conocida, 
expresando su situación y  los antecedentes que puedan ad­
quirir respecto do su apertura; y cuando en lo sucesivo se 
intentare abrir nuevas callos ó denominarlas sin autoriza­
ción , darán inmediata cuenta á los Sres. Tenientes de 
Alcalde.— Madrid tí de Julio de 19U!.— El .AlcaldePreaiden- 
te, Joaquín Rtiiz tìivxénez.

IIiríjase atenta circular á los Sres. Tenientes de Alcalde, 
encareciéndoles que, cunndo se les comunique acuerdos de 
esta Alcaldía relativos á rectificación general de la nume­
ración de casas de una calle ó de varias, no se limiten á no­
tificai' y requerir á los propietarios para la lectifieación 
acordada, siuo que les fijen un plazo, nunca mayor de 
quince días, para ejecutarlo, previniendo à los Inspectores 
que, transcurrido aquél, denuncien la infracción, para que 
los Sres. Tenientes de Alcalde la juzguen según proceda; 
y  que dentro de los treinta dias siguientes al recibo del 
oficio en que se participe e! acuerdo de rectificación de nu­
meración, den cuenta á esta Alcaldía de hallarse cumpti- 
raentado, ó de las causas que lo dificultan.

Madrid 8 de Julio de 1912.— El Alcalde Presidente, Joa­
quín Ruiz Giménez.

'El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 11 del actual, dice á esta Alcaldía Presidencia lo 

que sigue:
«Excmo. Sr.: En observancia de las obligaciones que 

al infrascrito imponen el art. 2.“ de la ley de 28 de Noviem­
bre de 1856 y  el 23 de la orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
teniendo noticias, por la prensa, de que en el pasado mes 
de Junio fallecieron en esta capital 487 personas más que eu 
igual periodo de tiempo de 1911, muriendo 16 de tifoideas, 
dos de tifas exantemático, 68 de sanimpión, 12 por difteria 
y crup y 23 de grippe, que hacen un total de 121 personas, 
he acordado encarecer á V. E. el estricto cumplimiento de 
las atribuciones que, como de su competencia, la ley Mu­
nicipal otorga á los Ayuntamientos en los párrafos séptimo 
y  noveno del art, 71.

No necesita el bien probado celo de V. E. repetidas ex ­
citaciones de ningún linaje; pero, en vista de los datos pu­
blicados, séame permitido llamar su ilustrada atención 
acerca del art. 109 del Rea) decreto de 12 de Enero de 1904, 
y singularmente de sus párrafos letras h, d, g, h, i, j ,  k, 
■m, )i y o, que enumeran funciones peculiares de V . E., y, 
bajo su alta inspección, de tos Sres. Tenientes de Alcalde 
en sus respectivos distritos.

Las altas temperaturas que se hacen sentir en esta época 
del año, pudieran ocasionar, si no se extreman las medidas 
indicadas de higiene y  salubridad, el mayor desarrollo de 
enfermedades contagiosas, como el tifus, el sarampión y  la 
difteria, que, aun sin convertirse en epidemias, causarían 
numerosas víctimas, especialmente la segunda, que las ha 
producido ya  en el mes anterior; y esto sin contar con que 
debe hacerse cuanto sea posible para prevenirse contra la 
invasión de cualquiera otra epidemia exótica que pudiera 
presentarse.

El pavoroso contingente de 611 defunciones de niños 
menores de cuatro años, ocurridas en el citado mes de Ju­
nio, producen honda y  tristísima preocupación, y  todos de­
bemos procurar aminorarlas planteando la profilaxis que 
las leyes, la ciencia y  la caridad determinen, eon especia­
lidad la higiene de la infancia, cual expresa la Instrucción 
general de Sanidad en su párrafo letra o, que queda nom­

brado.
Por lo sucintamente expuesto, encargo á V . E. que pro­

cure que los Sres. 'Penientes de Alcalde desíUTollen la más 
severa actividad y más exquisito celo para el cumplimien­
to del mencionado art. 109 de la Instrucción referida, dán­
dome V. E. conocimiento de las medidas que se adopten y 
de las correcciones que se impongan á los que resulten mo­
rosos para obedecer las prevenciones que les dirija, pudien-
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do proponerme, en los casos que estime procedentes, la 
aplicación del art. 22 de la ley Provincial.»

Lo que iraslado á V. S ., encareciéndole se sirva excitar 
el celo de los agentes á sus órdenes para que procuren, con 
el mayor empeño, el cumplimiento de las disposiciones c i­
tadas, que son las que se insertan en la adjunta nota.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 12 de Julio de 1912.— El A lcalde Presidente, 

Joaquín Ruiz Giménez.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

Hota de las disposiciones del capitulo IZ  de la Instrucción 
de Sanidad.

Apartado ó .— El suministro de aguas y  vigilancia de su 
pureza en depósitos, cañerías y  manantiales.

Apartado cí,—La  capacidad, ventilación y  demás con­
diciones sanitarias de viviendas y  establecimientos cnuni- 
cipales ó privados.

Apartado g .~ h n  vigilancia higiénica de Escuelas pú­
blicas ó privadas.

Apartado h .— La prevención contra el paludismo.
Apartado i .— Las precauciones y medidas para evitar 

enfermedades epidémicas, contagiosas ó infecciosas; desin­
fecciones, aislamientos y  demás amllogos.

Apartado^,— La supresión, corrección ó inspección de 
establecimientos ó industrias nocivos á ¡a salud pública.

Apartado k .— La vigilancia contra adulteraciones ó ave­
rias de substancias alimenticias, con inspección de merca­
dos y establecimientos de ventas de comidas ó bebidas.

Apartado ni.—La inspección de fondas, hoteles, casas 
de huéspedes ó de dormir, posadas y  tabernas.

Apartado n.— La  vigilancia higiénica de hospitales, asi­
los y  cualesquiera otros establecimientos benéficos munici­
pales ó particulares. ■

Apartado o.— La asistencia domiciliaria de enfermos 
pobres y  la especial higiene de la infancia y de las emba­
razadas ó paridas pobres.

Frecuentemente ha llamado la atención de los Alcaldes 
de barrio la A lcald ía Presidencia, acerca de los documen­
tos que aquéllos están facultados para autorizar, y  los asun­
tos a cuya resolución pueden concurrir con su informe. 
Todos éstos, se hallan taxativam ente determinados en el 
reglamento de 25 de Octubre de 1897, Instrucción de 22 de 
Julio de 1896 y  reglas de 12 de Septiembre de 1903, cono­
cidas por aquellos funcionarios; y , sin embargo, se puede 
comprobar á toda hora, que algunas Alcaldías de barrio 
expiden documentos para Aduanas, que éstas no admiten 
como válidos con notorio perjuicio para los interesados; 
otras, facilitan volantes en sustitución de cédulas perso­
nales y  certificaciones de residencia, con lo que además de 
excederse en sus atribuciones lesionan los intereses muni­
cipales; y  otros, en fin, informan súi competencia y hasta 
intervienen formalizando documentos para devolución de 
cantidades.

En méritos de lo expuesto, he acordado que por V . S. se 
haga entender á, los Alcaldes de barrio de ese distrito, que 
se,abstengan de expedir documento alguno de cualquier ín­
dole que sea, y  de emitir informes ó autorizar ó form ali­
zar diligencia, ó intervenir en expedientes si para ello no 
les facultan las disposiciones anteriormente indicadas, las 
especiales que tenga dictadas ó pueda dictar la Alcaldía 
Pz-esidencia; encareciendo á V. S, noticia de haber cumpli­
mentado este acuerdo, exigiendo á ios Alcaldes de barrio 
el acuse de recibo.

Madrid 5 de Julio de 1912.— El A lcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 8 de Jn lio  de 1912.

h.-:

AHUNTOb PEN D IEN TES DE DESPACHO

KEíjHA
en

qne pasó al despacho 
de la  Comisión.

TR Á U IT 2 :

acordado por la  OomíHión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 1.* — Goóíerno interior. ,

Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos............... .. 18 Julio 1911, A Contaduría, 31 Julio Í91l.

Acuerdo municipal relativo á  las jubilaciones de! personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad íisica......................................................................... 2 Enero 1912. Sr. Buendía. 22 Enero 1912,

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes.................................................................................... 1. “ Junio. Pendiente de presenta- >

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes...................................... 1.“ Junio.

ción de documentos por 
los interesados.

Idem.
Proposición del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, pro­

poniendo la forma de reglamentar la concesión de exce­
dencia. ...................... ................................................ 2 Enero. A ¡05  Letrados. 4 Marzo 1912.
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COMISIÓN 2^ — H ac ienda .

Expediente sobre detentación de terrenos de la V illa en el 
paseo de la Virgen del Puerto...............................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas...................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo..........................
providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas..................................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079*65 pesetas 

é, D. Manuel Brea, por intereses de un crédito....................

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos.........................................................................

Devolución de 79.80.6*80 pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias...........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas....................

Inferme de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados................

Moción de vanos Sres. Concejales sobre formación de una 
estadística de los industríales de Madrid.........................

Abono de 1.735‘-13 pesetas por gastos hechos en el evácutorio
de la Puerta del Sol................................................................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso.................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Moción de la Alcaldía Piesideneia, respecto á la aplicación 
de los títulos de la Deuda de expropiaciones entregados
por venta de solares..............................................................

Relación de los solares arrendados propiedad de la Villa ... 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

alumbrado público........................ ..........  . ..........................
Abono de 5.36 t‘94 pesetas á la Compañía Madrileña de eléc- 

iricidad, por suministro de fluido á varias dependencias
en 19i0......................................................... ..........................

Abono de 9.592*10 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de i 9 l l .......

Abono de 8 615 6'í pesetas á la misma, por suministro de
flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911..........

Abotio de 7.'32’7tí pesetas á la Compañía del gas, por sumí
nistro de fluido en 1911.........................................................

Abono de 8.725*90 pesetas á la misma Compañía, por obras
de instalación y reforma en el alumbrado..........................

Abono de 8,358*81 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de fluido y obras en 1911..................... ............... .................

Abono de 86.475*14 pesetas á dicha Compañía, por suminis
tro de flùido en 1911.............................................................

Abono de 76i*26 pesetas, á D. Vicente Llopis, por suminis­
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales.......

Abono de 7.2(10 pesetas, á D. Joaquín Sal daña, por rehacer
el presupuesto del Mercado de ganados.............................

Abono de 6.642*99 pesetas, por alumbrado dé las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma...........................

Abono de 8,9(19*22 pesetas, por suministro de medicamentos
á ias Casas de Socorro en Diciembre de 4911.....................

Abono de 4.536'96 pesetas, por suminisiro para el Labora­
torio.........................................................................................

Abono de 600 pesetas á loe peritos, en el deslinde de la Me­
seta del arroyo Abroñigal.....................................; .............

Abono de 878j)esetas, por suministro de pitos para el deslin­
de de la Cañada del arroyo Abroñigai.................................

COMISIÓN 3.“— P o i ie ia  u rb an a .

Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 
a sus muchas horas de servicio y otros extremos.......

el servicio de arrastre del material de limph 
'loción relativa á que no se autoricen establ 
solares y se anulen las concesiones hechaa,

FECH A
en TH Á M ITK FECH A

qne pasó at despacho 
de la  Oomieión.

acordado por la  Comisión» deL mismo*

10 Enero 4910. Síes. Rozalem y Tala­
yera. 12 Enero 1910.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha. 
Sr. García Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr, Largacha, 23 Noviembre 1910

30 Diciembre 19l I. Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero 1912.

5 Enero 1912. Sres. S Anido, Alvarez 
Arránz y F. Loza, lO Enero.

3 Enero. Sres. Talavera y García 
Cortés. 10 Enero.

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arránz. 24 Enero.

6 Abril. Sr. Catalina, 10 Abril,

15 Abril. Sres, Largacha y Rodrí­
guez Villamií. 17 Abril. 1

17 Abril. 
24 Abril.

Sr. Sánchez Anido, 
Sres. Trompeta y Ro­

sado.

24 Abril. 

8 Mayo.

20 Mayo. Sr. Mesonero Romanos. 22 Mayo.

20 Mayo. 
31) Junio.

Sr. Alvarez Arránz. 
Sres, Piera y Trompeta.

22 Mayo. | 
4 Julio.

27 Junio. Sr. Gayo. 4 Juiio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio, Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Jumo, Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio. '

23 Marzo 1910, Sres. Morelia y Tras­
serra. »

> Sres. Amigó é Igual, 4 Enero 1911.

I," Piciatnbre 1910 Sres. Catalina y Vallejo. 7 Diciembre 1910,
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Instancia de D. Jusé Rivas, pidiendo licencia para circular 
autonidviles de transporte por la ronda de la Capitai........

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6........................... ................ . • ■ ......... .

Moción relativa á ia hora de cierre de los espectáculos, y el 
exjiedieiite de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41.............................................................. •

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de material................................................. ............. .

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú­
blico, á fin de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de este servicio en lo sucesivo...................................

Moción del primero de los señores Concejales relativa á mo- 
diücariúii Je los carros de trausporie..................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija ima licencia especial para la venta de leche de fuera 
de Madrid................................................................................

Moción relativa á carros de transporte................. . ..............
Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres, Concej^leSi para 

prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos de
las casas de la Gran V ia ................... - ........... ............ • ■ ■ * ■

Expediente relativo á la instalación de las bombas elevado 
ras del Retiro, para que estudien los antecedentes de este 
asunto y propongan la resolución........................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Uonnell, Hi provisional,.......................................

Expediente relativo para establecer cinco depósitos de car­
bón mineral para la  fábrica del gas.....................................

Expcilienta relativo á carpintería mecánica y motores, Vi- 
Jlanueva, <!7....................................... .....................................

COMISIÓN 4.‘ — Otras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cememerio de ia Almudena, . 

Erección de un monumento á Mesonero Rom anos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela ..................................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular.................................................................................. . ■ ■

Proposición relativa á la tasación de todos ios solares de
propiedad particular......................

Proposición sobre aisiamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al m ismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa num. l del camino de
la deiiesa de la V illa ..................... ................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas..........................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios rau-
nn:i|ielps..................................................... IV  ' ‘ í ..................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales..............
En ciñóu de un monumento á Jos fusilados el 2 de Mayo

(le ......................................................................................
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pu­

blicas................................................................. ............... ; ‘
Paso superior sobre ei lerrocarrll del Norte en San Antonio 

lie la F lorida..........................................................................

Proyecto de instaJación de im funicular aéreo en el Parque
dél Ueste.................................................................................

Unión lie las vías del tranvía de ia calle de Atocha con las
de laciille  Mayor.-....................  .........,..........................- ■■■

Reclainauüjies del concesionario de los kioscos de necesidad 
Tendido de cables de la Cooperativa Electra por los barrios 
, de Argüelleey Pozas............................................................i,

15 Diciembre l9iü,

20 Julio 19U. 

I," Febrero 1912.

8 Febrero.

22 Febrero.

29 Febrero.

9 Marzo '

21 Marzo.

I." Abril 1910, 
19 Abril,

29 Abril.

28 Junio.

24 Agosto.

30 Agosto,

7 Agosto,

21 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

18 Noviembre,

16 Enero 1912.

6 Enero.

13 Enero.

25 Marzo, 
25 Marzo,

30 Abril,

TB Á M IT E

ADordad.0 por L» Qomisldir.

FFCHA 

del mísmu.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente.

Sr. Fraile.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

driguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot,

Sres. Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora,

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sres. Gurich y G, Prieto. 

Sr. González Prieto.

Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta,

Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas.

Sres, Guijarro, A. V illa ­
mil y Cairiacho,

A la Junta consultiva.

A Vías públicas.
A! Arquitecto de la 4.* 

sección,

Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines

Al Ingeniero de Fonta­
nería,

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la sec­
ción,

Sres. Gayo y Dorado.

A Fontanería A Icanta- 
TÜias.

AI Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

Sr. Dorado.

Sr. Bellido.

Sres flecarlos,Piera,Be- 
üido, Barrio y Talavera.

À  la Junta consultiva.

Sr. Pindado.
Sr. Carnicero.

Sobre la meeâ

21 Diciembre 1910. 

26 Julio 1911,

4 Febrero 1912.

12 Febrero.

22 Febrero.

3 Marzo.

10 Marzo. 
l.° Abril.

24 Abril,

24 Abril.

25 Mayo.

3 Junio. 

3 Julio.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

30 Abril.

9 Julio.

27 Agosto.

27 Agosto.

17 Agosto.

26 Noviembre.

26 Noviembre, 
1,“ Abril 1911.

29 Abril.

3 Febrero 1912.

10 Febrero. 

24 Febrero.

30 Marzo.
3Ü Marzo.

4 Mayo,
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30 Abril 1912. Sres, Bellido y Nicoli. 4 M.uyo 1912.

3 Junio. 
20 Junio.

Sr. Conde. 
Sr. Largacha.

8 Junto. 
2'¿ Junio.

18 Junio, Sr, Bellido. 22 Junio.

4 Julio. Sres. Carnicero, Nicoli y 
de Carlos. 8 Julio.

5 Julio. Sobre la mesa. 8 Julio.

19 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 19 Abril I9l0.

13 Abril. Idem. »

6 Mayo. Idem, >

6 Mayo. Idem.

6 Mayo, Idem, >

7 Octubre. Idem. >

9 Abril. Idem. 19 Abril 1910,

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 1911.

4 Enero 1912. Sres. Aragón, Conde y 
Rozalem. ■

31 Mayo. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. »

4 Junio. Sres. Valdivieso y Sáiz. 13 Junio 1911.

11 Junio. Sobre la mesa. 25 Junio.

28 Junio, Nueva entrada.

22 Marzo. Sobre la mesa. 27 Abril 1912.

26 Junio. Nueva entrada.

3 Julio. Nueva entrada. »

27 Junio. Nueva entrada. >

4 Julio. Nueva entrada. *

2 Julio. Nueva entrada. >

a s u n t o s  PENIJIENTKS DE DESPACHO

Proposición relacionada con ]a reforma del servicio de
Vías públicas..........................................................................

Instancia de los auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus
destinos..................................................................................

Construcción de una casa en e) camino de Leñeros.............
Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­

po de juegos escolares del Parque de Madrid.....................
Proyecto de urbanización de la calle de Segovia y adya­

centes......................................................................................

Presupuesto para terminar el saneamiento del viaje Bajo 
Abroñigal................................................................................

COMISIÓN 5,*— Benejleeneca,

Expediente promovido por D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa.................................................... ......

Expediente promovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apara­
to dicestivo en la Casado Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente promovido por D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías u ri­
narias en una de las Casas de Socorro................................

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecología
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.................

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel,
venéreas y sifiliticas.............................................................

Expediente promovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
los huesos y articulaciones en la Casa de Socoi ro del dis­
trito de la Inclusa...................................................................

Expediente promovido por D, Joaquín Ateixandre, solicKan- 
do se le equipare á los Sres, Lizcano y Barajas exim ién­
dole del servicio de guardia..................................................

Expediente relativo al proyecto del reglamento de las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Palom a............

Expediente relativo á moción del Concejal Sr, Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que fué de la Beneficencia 
municipal.................................................................................

Expediente relativo á moción del Concejal D. Rafael Reynot, 
interesando se convoque á oposiciones para cubrir diez 
plazas de Tocólogos supernumerarios.............................

Expediente con motivo de moción del Concejal Sr. Valdivie­
so, proponiendo se establezca una vigilancia para evitar 
que los coches y tranvías sean ocupados por loa que acu­
den á los Institutos del Dr, Llórente y Alfonso X II, á some
terse al tratamiento am idiftérico........................................

Expediente relativo á moción de los Concejales Sres, Cata­
lina y Carnicero, proponiendo se pueda conceder ai perso­
nal facultativo de Ja Beneficencia municipal tres meses de 
licencia....................................... ........................................

COMISIÓN Ensanche.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, estimando un 
recurso de queja sobre reclamación de pago de terrenos 
ocupados por el Ayuntamiento para la apertura de ia calle 
de Meléndez Valdés, y ordenando se adopte resolución á la
mayor brevedad..................................................... ..............

Informe del Negociado y de la Contaduría, respecto del es­
tado actual de ia Dr-uda por expropiaciones.......................

Licencia para construir una casa en el solar núm. 113 de la
calle de Alcalá, esquina á la de Núñez de Balboa.............

Licencia para ampliación y reforma del hotel núm. 1 de la
calle de Alcalá G aliano.............. ..........................................

Licencia para reconstrucción de un muro en el solar núm. 8
de la calle de Diego de León............................................ ...

Licencia para reformar coberiizos en el núm. 18 de la ronda
de Toledo.............................................. ..................................

Licencia para demolición y reconstrucción de cobertizos, en 
el núm. 9 de la calle de López de H oyos........................
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Licencia para aumento de un piso en el núm, 19 de ja calie
de Lagíisca.......................................................................... ..

Licencia para alquilar la ñnca núm. 5 de la calle de Antonio
Acuña........................................................................... .

Pliego de condiciones para subastar el suministro de acei­
tes, grasas, sebos, pinturas, etc., para los servicios muni­
cipales............................................................. ................... ..

Informe del Arquitecto municipal, en el expediente de rejcti- 
ficaciún de alineaciones de Ja c a l le  del General Pardiñas. 

Expediente relacionado con la apertura de la calle de la 
Santísima Trinidad, entre la calle de García de Paredes y
la vereda del Zarzal...............................................................

Expediente relacionado con la apertura de la calle de A lva ­
rez de Castro, entre las de Eloy Gonzalo y García de Pa ­
redes ........................................................................ .

Informe del Arquitecto municipal, respecto á la rectilicación
del trazado de la calle de Bernardino de Obregón..............

Proyecto de alcantarillado luoular en la calle de Fortuny,
entre las calles de Fernando el Samo y Zurbarán.......

Expediente relacionado con la expropiación de una par
destinada á vía pública, en la ronda de Atocha..........

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas, en el
paseo de las Acacias y arroyo de Embajadores...........

Expediente de expropiación de terrenos con destino i 
calles de Bravo Murillo, Garda de Paredes y glorieta del
General Alvarez de C astro ............................................

Solicitud de un delineante del Ensanche, interesando i 
conceda la excedencia del expresado cargo.................

COMISIÓN 7.*— Consumos.

datario
leche.

de Consumos por alteración de la tarifa de

atribuciones de ia Comisión 7.®.

COMISIÓN S^—Mercados. 

Moción relativa al establecimiento de un mi

cado de ganados.

los servicios de mataderos.

dehesas y prados.............................................................
Proposición acerca del régimen de los mercados..........
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto. 
Expediente á instancia del ex arrendatario del inercac 

Olavide, solicitando devolución de tianza..................

ciencias en el Matadero de cerdos.

acerca de las especies de abasto, 
loción de Sres, Concejales, propo 
de artículos de abasto.................

Comunicación de la Tenencia de Alcaidía del distrito

la plaza de Olavide.

ñas nianiíestaciones.

Proposición relativa de varios Sres. ('oncejales, para organi 
zar una estadística de los esiablecimientos de abasto.......

una Cooperativa para el abasto de carnes.

FS C H A
en

q̂ na pas6 al deapaobo 
de ia  Comisión.

T K Á M IT K

acordado por la  Oomiftión,

3 Julio 1912. Nueva entrada,

2 Julio. Nueva entrada.

1.” Julio. Nueva entrada.

31 Mayo. Nueva enTada.

21 Mayo, Nueva entrada.

19 Febrero. Sobre la mesa.

19 Junio. Nueva entrada.

17 Febrero. Nueva entrada.

21 Mayo. Nueva entrada.

24 Noviembre 1911 Sobre la mesa.

23 Febrero 1912. Sobre la mesa.

18 Junio. Nueva entrada.

30 Abril. Sres. Catalina, G. Prie­
to y e) Jefe del Nego­

ciado.

> ' Sobre Ja mesa.

> Sobre la mesa.

17 Julio 19lt. Sr. Gurich.

23 Julio. Sres, Hozaiem, Fraile y 
Trompeta.

> Sr. Gurich.

30 Junio. 
30 Junio, 
24 Junio.

Sr, Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes. 

Sr, Caiálina,

26 Marzo. A los Letrados.

t A informe de la Adm i­
nistración del matadero.

12 Enero. Sres. Anido y G. Cortés.

*

1

Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz.

1
18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 

García Cortes.

Sobre la mesa.

17 Abril. Sobre la mesa.

3 Abril. Sres. Aragón y S. Anido.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
d a  Cortés y Catalina.

FKOUA 

del mifimQ

26 Febrero 1912.

21 Marzo

10 Julio 1912.

10 Julio.

10 Julio.

20 Julio 1911.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.
23 Septiembre. 

4 Julio.

17 Abril.

11 Marzo.

11 Marzo

17 Abril.

18 Junio,

15 Junio.

15 Junio.

8 Junio.

27 Junio.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 741

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pasó bA despaobo 
de la Comisión«

t b Ai .it s

iLúordado por ia Comiaíón,
FKOHA 

del iniemo.

COMISIÓN \0,̂ —Esíadíst¿ca.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas................... 3 Marzo 19U. Sobre la mesa. 6 Febrero 1912.

Oficio del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­
pales de iSdft Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del día, expedientes 
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas)___ 15 Febrero 1912. » >

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 
solicitando se den los nombres de «Don Ramón Lázaro 
Dou> y «Don José Miguel Gordoa», á las plazas de los Mi­
nisterios y Senado, respectivamente................................... 20 Marzo. j >

Circular de Secretaria, comunicando acuerdo municipal, para 
que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas los expedientes que tengan por objeto variar ó su­
primir algún articulo de las mismas.................................... 27 Marzo, > >

Diligencias á efecto de declaración de vecindad, solicitada 
por I). Luis García de los Ríos.............................................. 9 Abril. 9 »

Moción de Sres Concejales, para que se denomine «Plaza 
de Kspañaj la de San Marcial y terrenos contiguos re­
sultantes por e) derritió de! cuartel de .san Gil.................... 13 Abril,

Diligencias á efectos de declaración de vecindad, solicitada 
por D. Cayeiano Lapoya........................................................ 17 Abril. > •

Oficio del Sr. Secretario, participando el acuerdo del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, para que se formen relaciones de 
plazas ó destinos amortízables y de las que no lo sean .... 14 Mayo. ■ »

Oficio del Sr. Secretario, participando á la Comisión el acuer­
do municipal, que dispone se dé conocimiento á todos los 
Sres. Vocales de Comisiones de las resoluciones recaídas 
en los asuntos sometidos á deliberación dt, aquéllas......... 20 Mayo, ' » >

Acuerdo municipal para que en su opnrtuniiiad se dé á una 
calle de esta Corte, el nombre de D. Marcelino .Menéndez 
P e la yo .................................................................................... 31 Mayo. »

*

SECRETARIA

En cumplimiento ele lo ordenado por el Exemo. Sr. A l­
calde Presidente, en decreto feclia 2 del actual, de confor­
midad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda de 
este Exemo. Ayuntamiento, se abre concurso libre, por 
término de treinta dias, para la presentación de proposicio­
nes para fijación de anuncios sobre las vallas de los sola­
res situados en la calle de San Bernardo, núm, 11, con 
vuelta A la de la F lor Baja, y  Lega ni tos, con vuelta á esta 
última calle, bajo las condiciones siguientes;

Primera. El concesionario podrá establecer bastidores 
de aiiuneios sobre ¡as vallas de los solares antes expresa­
dos, sin derecho alguno á explotar los terrenos, n¡ á verifi­
car más ocupación de los mismos, que la indispensable 
para la perfecta estabilidad de los bastidores de anuncios, 
y esto sin perjuicio para las instalaciones existentes en d i­
chos terrenos, con autorización del Excelentísimo Ayuiita- 
miemo, .

Segunda. La instaiacíóii de los bastidores se veritieará 
con la mayor solidez y  ornato, á cuyo efecto el concesio­
nario se somete á lo que sobre este particular se ordena 
por el Sr. Arquitecto municipal de la sección.

Tercera. La concesión se hará poi' tiempo indetermi­
nado, á voluntad del Exemo. Ayuntamiento, debiendo el 
arrendatario dejar el sotar libre y expedito á los quince 
dias de ser notilicado para que proceda A desalojarlo.

Cuarta. En la proposición deberá expresarse el tipo del 
canon anual que se ofrezca, líbre de toda contribución é 
impuestos para ei Exorno. Ayuntamiento.

Quinta. El pago dei precio del arretid a miento se efec­
tuará en la Tesorería municipal, por trimestres adelanta­
dos, dentro de los tres primeros días de cada trimestre.

Sexta, Serán de cuenta del arrendatario todas las con­
tribuciones é impuestos de] Estado y  del Municipio, de­
biendo exhibir, siempre que se le exija, los documentos 
probatorios de liallarse al corriente en el pago do tributos.

Séptima. Él concesionario será responsable de todos los 
accidentes que se ocasionen con motivo de la construcción

qne se levante y  de las reclaumeiones de perjuicios de to­
das clases, que pudieran promoverse y se consideren aten­
dibles.

Octava. A  la terminación del contrato, el concesiona­
rio deberá dejar el solar limpio y expedito y  conveniente­
mente reparados los deperfectos ocasionados en.las vallas.

Novena, Si el concesionario se negase á desalojar el 
solar en e! plazo marcado, el Ayuntamiento se incautará 
ip$o fficto de las instalaciones, que quedarán de su propie­
dad, sin derecho, por parte del arrendatario, á reclamar 
indemnización.

Décima. Ei concesionario no podrá ceder ni traspasar 
la concesión.

Undécima, Queda obligado el arrendatario á cumplir 
lo prevenido en la ley de Accidentes del trabajo, siendo el 
único responsable de cuantos accidentes ocurran, como 
liiiico patrón definido por las leyes vigentes.

Duodécima, Se coraprometeráj asimismo, á cumplir in ­
mediatamente cuantas órdenes se le comuniquen por la A l­
caldía Presidencia, por razón de Policía urbana.

Dèci mate ree ra. Para garantía de todas y  cada una de 
las condiciones expresadas, el arrendatario depositará, en 
concepto de fianza, el importe de una anualidad del precio 
en que se haga el arrendamiento, cuya suma le st-rá de­
vuelta á la terminación del contrato, previa jnstiflcación 
del cumplimiento de lo estipulado.

Décimacuarta. El arrendatario renuncia al fuero co­
mún, sometiéndose, para todas las cuestiones á que pu­
diera dar lugar el cumplimiento del contrato, A las Autori­
dades y Tribunales administrativos.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, y A 
fin de que puedan presentarse por los interesados las pro­
posiciones, durante el término de treinta dias fijado,

Jpidrid 10 de Julio de 1912,— El Secretario, A’. Ruano 
!/ Carríedo.

El Exemo. Sr, Alcalde Presidente, ha tenido á bien 
dictar con esta fecha el siguiente decreto:

«La  situación de la H a c ie n d a  municipal, requiere
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atiídTio y  soJícito cuifiaflo si el crédito Im de restablecerse 
y  alcanzar líi aluii'a monieiitíliieaniente perdida., coiiio con­
secuencia léxica de la transformación que se íia operado 
eii sus i'ecursos económicos.

No es fácil llegar á obtener una perfecta nivelación, 
dado el déficit; con que empezó á regir el actual presupues­
to, però sí es posible disminuirlo notablemente y  destruir 
la amenaza do su aumento.

Para ello la más rudimentana prudencia aconseja como 
único medio, vigorizar los actuales recursos del presupues­
to de ingresos y  disminuir ó evitar en cuanto sea posible 
toda clase de gastos

La Alcaldia está, decidida á no cejar en esa empresa, 
y  prueba evidente de la tenacidad de su empeño es el re­
sultado obtenido en ios ingresos correspondientes ai primer 
semestre. El Ayuntamiento, por su parte, se muestra cauto 
eii ia concesión de créditos y  acuerda la amortización de 
plazas dotadas con sueldos de importancia.

Pero es preciso que los funcionarios municipales secun­
den los esfuerzos del Ayuntamiento y  de la Alcaldía Pre­
sidencia, puesto que el crédito municipal, por todos debe 
ser cuidado y  atendido: á los flnes indicados se encamina 
la presente circular.

JjOs Sres. Jefes de servicios municipales y  los funcio­
narios, sea cualquiera su clase y  categoría, que tengan que 
proponer la inversión de créditos consignados en eí actual 
presupuesto de gastos del Interior, cuidarán con especial 
interés de iiacei'lo sólo de los estiúctamente necesarios para 
la conservación y  mareba de los servicios y  cumplimiento 
de obligaciones legalmente reconocidas, absteniéndose de 
proponer toda obra ó servicio nuevo, aunque para ello 
existiera crédito en el presupuesto.

En los pedidos que realicen para entretenimiento y  con­
servación de ios servicios que les están encomendados, no 
se regirán por la parte proporcional que corresponda el 
crédito concedido, sino limitarán aquél á la cantidad es­
trictamente necesaria para la no interrupción ó falta del 
servicio.

Así como es ya  un hecho ia amortización de plazas de 
destinos de plantilla de las diferentes oficinas, es también 
indispensable que ios Sres, Ingenieros, Arquitectos y  fun­
cionarios respectivos, propongan, desde luego, la amorti­
zación de jornales que no sean indispensables á los fines 
que quedan expresados.

La  Contaduría de V illa , al redactar los libramientos 
para abono de gastos de material de oficinas administra­
tivas ó técnicas del loterior y  cualquiera otro de clase 
análoga, correspondientes á los dos trimestres que reatan 
del actual año, hará mía deducción que en cada caso será 
del 10 por 100 de la cantidad correspondiente al trimestre 
ó período á que corresponda el libramiento.

Esta A lca ld ía  abriga i a fundada seguridad de que ins­
pirándose V. en el m otivo y  alcance de las anteriores d is­
posiciones, contribuirá eficazmente al resultado que se 
propone.»

Lo que traslado á V . para su conocimiento, rogándole 
acuse de recibo del presente oficio.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 12 de Julio de 1912.—El Secretario, P . Huaiio 

y Cariiedo,
Sres. Jefes de Negociado y  de Servicios.

i'í

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio próximo pasado, aprobar ¡os pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de cal, yesos y  cemento necesarios para los ser­
vicios municipales, hasta el 31 de Diciembre de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), eii las lioras de diez á dos, durante 
los diez (lías siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el liol^ttín oflr.ud de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuatas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes niencionaclos, no habrá 
ya  lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas eu este caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento á lo dis­

puesto en el nrt. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  mnnicipalcB.

Madrid 9 de Julio de 1912.— El Secretario. P . Ruano 
y Carriedo,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar pai'a contratar el sn- 
ininistro de efectos de ferretería para los servicios técnicos 
deí Interior, Ensanche y  Extrarradio hasta 31 de Diciem­
bre de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en lo Secretaria del Exemo. Ayuntaniiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez dias siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya  lugar á i’eclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e! art. 29 del Rea! decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contracióu de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 9 de Julio de 1912.— El Secretario, A*. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exorna, Corporación ha acordado en sesión de 28 
de Junio próximo pasado, aprobar los p liegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
construcción de 25 metros de alcantarillado visitable, para 
cubrir el (iesagüe llamado del cAguila* en el final del pa­
seo de los Pontones.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Aynntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca, 
inserto en el BoieHn oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reciamaciones seati pro­
cedentes contra dicha, subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 12 de Julio de 1912,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

CEMENTERIOS

Autorizucioneis de enterramiento en lae cuatro Sacramen­
tales, desde el 8 al 14 de Julia de 1.912.

AUTOHIZ ACICHES
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IMPORTf

F éM e ia t^

De 33 pesetas................... 1 9 4 » 14 462

De 44 i d ............................................................................ 7 1 3 1 12 528

De 50 i d ....................................................................... 2 » » 2 100

De l i o  i d ....................................................................... 2 1 > » 3 330

De 165 i d ............................................................................ » » » S . >

Suma............... 12 11 7 1 31 1.420

lutorliHCliinBa joor gnterramianto de 
cadáverea ó reatas proaedentaa da 
Inora de la Capital ó par lrasl¡|dD de 
uno a otro oemantarlo, ú bien dentro 

da los mismos.

De 44  pesetas................... V 1 » » 1 41

De 50  i d ............................................................................. 1» » 2 100

T o t a l ....................................... 12 ’ 12 7 3 34 1.564

». j
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2Víisíarfo8 de domicMio y nuevos emj>adronamient,os regis­

trados en el ]^egociado ÍO.° ( Estadística)j del 7 al 13 de 
Julio de 1912.

O IS T B lT O tS Trasladoa, susvos 
•Dfil rimiti IH.

Centro................................................ 54 12
Hospicio ........................................... 72 21
Chamberí.......................................... 46 11
Buenavista......................................... 31 6
Congreso............................................ 62 14
Hospital ........................... ............... 40 5
Inclusa............................................... 30 >
Latina................................................ 23 10
Palacio............ ......................... 59 7
Universidad...................................... 37 9

La semana corriente. . . .  1.............. 448 35
Desda l . °  de Enero al 6 de Julio 

de 1912.......................................... 13.979 4,143

Total desde 1.® de Enero al 13 de 
Julio de 1912................................. 14.427 4.238

LICENCIAS EXPEDIDAS

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 6 al 12 de Julio da 1912.

Slmpréstito de 1888.—

pesecas al Spor 100.
Rotulta»,— O b l ig a -  

fiion.es de 500 pese­
tas al 4 por IDO,,.. ,

Expropiacionea en el 
IiUierior, — Obliga- 
cionos de 500 peae  ̂
taa al o por 100, < <..

Cédalas para i a cons­
trucción de la Ne- 
crópolirtdeóOO pese­
tas al 4 por .»

BmprástitiO de líquí 
dación de Deudas 
y Obras»— Obliga- 
QÍaneB de 500 pese^ 
tras al 4 Vi por luO».

Cédulas de E x p r o ­
piaciones del En- 
Banfihe de 600 pese­
tas ai 4 Vt por 100..»

>
t i
9 '

10 1 A  S
5*-V 0 H 0 lO 11 lï£

75% 75 7o k • 7B7o 75 7o k

83 7o a eâüO • B3̂J50 >

SS'/d B1‘50 91‘60 » i f0 7o

• * > * t >

SS'EO » • > t »

91‘75 > 92‘50 • > > *

Resumen por Negociados de ¡os expedientes registrados en 
el mes de Junio último, co7-i-espondientes á la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S BNTRim SILIDÍS

1,° Personal........................................ 190 32
2.“ H a c ien d a ..................................... 8í7 276
3.“ Policia urbana............................. 1.696 610
4.® Obras............................................. 2.335 433
5,“ Beneficencia.................................. 127 32
6.® Ensanche....................................... 895 261
7.“ Consumos Mercados................. 92

Reformas Socíaies................................... 112 »
Estadística................................................ 290 30
Elecciones.................................................. 5 »
Quintas...................................................... 240 »
Central...................................................... 491 182
Subastas.................................................... 17 »
Actas.....................  ....................... 36 »

T o t a l e s .................................... 7.343 1.856

Mecanografía; Comunicaciones y copias. 1» 7.058

Diferencia con el mes de Janio de 1911: en más, 1.393,

Por el Negociado 3.° (Policia urbana).
D. Crispía Avanzo, Mouserrat, 20, eonstractor de co­

ches.
D. Segando Euciso, San Vicente, G, lechería.
D. José Gómez, Segovia, 5, despacho de pan.
D. Mateo Monje, Estudios, 14, sastrería,
D. Julián Sánchez, Amparo, 7, carpíuterta.
D. Clemente Berrugueto, San Mareos, 18, fontanero.
I*. Fermín G. Huertas, Preciados, 50, tejidos.
Doña Angela Matesánz, Noviciado, 8, lechería.
D. Manuel Garcia, Gonzalo de Córdoba, 16, despacho 

de pan.
Doña Mercedes Diaz, Tudescos, 12, ropas usadas.
D. Pantaleón de la Cruz, plaza de los Mosienses, 7, bi­

cicletas.
Doña María Pérez, plaza del Rastro, 14, chamarilero.
D. Antonio Samper, Serrano, 90, ebanistería,
D, Felipe Meneses, ronda de Segovia, 37, lechería.
D. Justo Proilán, Carnicer, 2, lechería,
D. Bernabé Ballestero, Corredera Alta de San Pablo, 2, 

venta de delantales.
D, Felipe Peña, Martin de los Héros, IG, baúles.
D. José Sánz, Cava de San Migue!, 6, huevería.
D. Manuel Carbonell, Velâzquez, 12, reparación d e 'b i­

cicletas.
tLa  Banbaria», San Mateo, 8, cooperativa.
D, Ccferino Ciistóbal, Navarra, 12, vinos,
D. Anastasio Martín, Malasaña, 5, despacho de pan.
Doña Juana Navarro, San Vicente, 66, piauchadora.
D. Angel Alonso, Jacometrezo, 67, lechería.
D. Vicente Gayo, Serrano, 80, lechería.
D, Anronio Auiat, San Mateo, 8, vinos.

P or el Negociado 4.° (Obras).

Alquilar; Vaiverde, 19¡ Ventura Rodriguez, 10; Bar­
bieri, 18; Molino de Viento, 6; San Mateo, 8; San Raimun­
do, 1; Alejandro Rodríguez, sin número; Bravo Murillo, 151 
y  Porvenir, 6,

Construcción; Huerta del Bayo, 8 y  10; Pedro Barreda, 
sin número; Nielfa, 6; San Enrique, sin número; Pedro Te- 
jeira, 17 y  camino alio de San Isidro, sin número.

Obras de menor cuantía.

Revocos: Hortaleza, 54 y 56; Mesón de Paredes, 29; Ca­
ballero de Gracia, 54; Embajadores, 48; Santa Maria, 43; 
costanilla de ios Desamparados, 10 y  12; Desengaño, 19 
y  Estrella, 3,

Revoco y  saneamiento: Aduana, 35.
Reformas: Espoz y  Mina, 6 y 6 duplicado; Eduardo 

Benot, 4; Ecbegaray, 9; Evaristo San Miguel, 4 y  13; Mar­
qués de Leganés, 5; Cid, 1; Carmen, 16; Embajadores, 55 y  
Martin de los Ileros, 19 duplicado.

Reforma y  saneamiento; Caños, 4.
Saneamiento: Mesón de Paredes, 16; Abades, 3; Orien­

te, í l ;  cuesta de los Caños Viejos, 4; Verónica, 6; Lepanto, 
número 2; Río, 2 y 5; San Leonardo, 9; Lomus; 2; Espirita 
Santo, 2; Abades, 30; travesía de San Lorenzo, 6; Rodas, 8; 
Embajadores, 97; Prim avera, 5; Reloj, 16; Guillermo Ro­
lland, 4; Taberniilas, 11; Ferraz, 24; Rodas, 10; Tres Peces, 
número 5; Goya, 41; Santa Isabel, 12; calle del Prado, 15; 
Calvario, 8 y Velarde, 9.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de reforma: Ayala , 22 moderno; paseo de Ronda, 
sin número.

Revocos: Velâzquez, 22 y  50; Monte Esquínza, 7; P i­
nar, 5; Castellò, 6 y  8; Murcia, 8 y  paseo de la Castella­
na, 66.

Vallado de soiar; Castellò y  Hermosilla, sin número.
Obras de ampliación; Cardenal Cisneros, 15 y Blasco de 

Garay, 18,
Construcción de pabellones: carretera de El Pardo, 19 

y  paseo de Ronda, sin número.
Obras de reparación; Serrano, 60,
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Paso de carros: Ayala. 43.
Alquilar; Bravo Murillo, 45. _
Construcción de fincas; Calvo Aaensio, 12; Jorge Juan, 

26 y  Alcántara 15. . . .  m
Obras de saneamiento: Ayala, 76; Cristóbal Bordiu, 21; 

Fernández de la Hoz, 50; Segovia, 5 l; Lagasca, 6; Juan 
Bravo, 2¡ Bravo Murillo, 1; Velázquez, 36; Lista, 5 y paseo 
las Delicias, 2.

Por la Dirección de Fontanería ÁlcantarUlas. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 13.

Acometida para agua del Canal, 24.
Conducción de toma de agua, 5.
Reparación de tubería, 11. '
Acometida á la atarjea, aguas pluviales, 1.
Limpieza y  reparación de atarjeas (abriendo cala), 2. 
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem para bajadas de aguas pluviales, l._
Idem para agua en tubería del Ayuntamiento, 1. 
Construcción de alcantarilla tubular, 1.
Acometer á la alcantarilla tubular, 1.
Total, 62. ■

m

I

CONTADURIA

Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CH ÉpiTO S,

p re s u p u e s to s .

INGRESOS FO R M ALIZAD O S

CAPÍTU LO S
Hastia el 6 

de Julio de 1912,
Del 6

al 13 <ie Julio 
de I9 ia

T ota l de ingretoe 
basta el 18 

de Julio de 1912.

PESETAS PEí̂ ETAS PESETAS PESETAS

31.008*48 234*68 » 2:i4‘68
4,000 2.030 » 2.030

5.676.230*67 2.661.704*76 92.766‘.59 2.754471*33
109.329*68 51.527*46 277*56 51.^5*02

2.375 9 > 9

254*49 >
13.038*18

»
1.201.559*96 4*22.984*36 436.022*54

394.522*0 í 394.522*04 9 394.522*04
24.038,413*40 12.328.783*64 62.782--15 12.391.56.5*79

179.703*44 104.087*83 95 104.182*83

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas............
31.641.397*16

>
15.965.874*77

28.5*24*98
168.959*48 

5.321 *03
16.134,834*23

33.846*03

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ........................ 31.641.397*16 15.994.399*75 174.280*53 16.168.580*28

PAGOS

CAPITULO S

Gastos del Ayuntamiento............ ...........
Policía de se^iuridad................................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública...................................
Beneficencia.................................. ............
Obras públicas.........................................
Corrección pública..................... .............
Montes......................................................
Cargas............................... ......................
Obras de nueva construcción................
imprevistos............................................
Resultas...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s .

CREDITOS

atitorirados,

PESETAS

2,757.012'71 
1.7t2,772'08 
5.419.775*95 
1.280.508*43 
1,S37.323*'J2 
4.389.634*47 

459.480*14

13.997’ .663*®
1.070.237*85

148.628*64

33.103.037*87

PAGOS EJECUTADOS

Hastia e l 6 
de Julio de i912.

1.‘267,896*86 
808.947*17 

2,306.578*94 
461.750*13 
848.678*65 

1.767.361*97 
214.940*07 

»
6.966,333*23

586.458*91
53.909*64

15.282.855*57
153.288*40

33,103.037*87 15.436.143*97

Del 0
al IB de Julio 

átí ItíliJ,

PBÍÍKTA8

Tota l de pegos 
busta el IB 

de Julio de 1912.

41.115*03
2,636*4*2

246.164‘e5
9.452*50

12.244*69
76.035*90
8.000

133.619*01
17.792

547.090*50
42*50

547.133

1.309.011*89
811,583*59

*2.552.743*80
471.202*63
StiO.923‘34

1.843.397*87
222.940*07

7.099.982*24
604.‘250‘91
53.909*64

15.829.946*07
153.330*90

15.983.276*97

BALANCE

PESETAS PESETAS

16.134.834*25
153,330*90

> 15.981.503*35

15.796.100*04

15,829.946*07
33.846*03

>

Existencia en T esorería......................... 185.403*31
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

0AP1TU LO 8

1. ” Contribuciones recargos...................... .
2. '’ Venta de terrenos....... ........................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.....................
4. “ Resultas.........................................................
5. “ Imprevistos y eventuales............................
6. “ Reintegros....... ..........................................,,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

T otal de ingresos formalizados.........

CREDITOS 
presupueatös y 

pendientes 
de cobro de 1911.

PKSKTAS

3.500.000
32.577‘07
4.946‘37

802.661*56

2o’ ,331*7ó

4.360.53676
49

4.360.065*76

i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s

H abía  e l 7 
de Julio de 1913

1.089.83677
2.313*33
1.000

2.162,705*63

7.332*90

3.263.188*63
7.124*64

3.270.313*27

Del 7 a l U  
de Jnlío de 5B12.

348*28

401*97

750*25

750*25

T ota l da iugreaoe 
hasta el l4 

de Julio de IB12,

reSBTAíi

1.089.836*77
2.661*611.000

2.162705*63

7.734*87

3.263.938*88
7.124*64

3.*271.063*.52

PAGOS

CAPITU LO S

Gastos del Ayuntamiento............................
Policía de seguridad....................................
Policía urbana...........................................
Obras públicas.............................................
Cargas..........................................................
Imprevistos..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ..

I'OTAL DE PACOS FORMALIZADOS.

CREDITOS 
ao-torizadoB y 

pendientes 
de pago de 19L1.

PÜSUTAI»

261.045
150.213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

4.490.612*79
13.511*56

4.504.124*35

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7 
da Julio de 1012.

130.431*27 
79.355*70 

174.338*92 
S56.:óÍ ‘ 75 
5!2 636*11

1.753.524*05
13.511*56

1.7o7.035‘61

Del 7 a l U  
de Julio de 1912.

125
9.736*93

15,263*65
Í02.82b‘87

60

128.012*45

128.012*45

Tota l de pagos 
basta ei l i  

de Julio de 191̂ ,

FE3ET¿£Í

130.556*27
89.092*6.4

189.602*57
959.588*62
512.396*41

1.881,536*50
13.511*56

1.895.048*06

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . . . .  
Idem líquidos..............

PESETAS

3.263.938*88
13.511*56

1.881.536*50
7.124*64

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r I a .

p e s e t a s

3.250.427*32

1.874.411*86

1.376.015*46

Estado demostriElvo y balance de las operaciones do contabilidad eorlficadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta Dn do! mes de Junio de 1912

Primera parte.—Ingresos.

CAPITULOS

nò y recargos.,..,
o'n * de terrenos,,» ̂  *
lit del Ayniitainietito

Hesultaa.............. . .....................
¿o y ovenfeualeé.*,.•i' -EteintegroB,*. ..................***.

TOIB B E H  A E E J B . S A L D O S

CílDIttl FlIIirDUTII
íkEVllrrtlt)ÍÍIl

Yon-
licidas.

TO TA L

Pesetaa.

DETHlCIdlIS 
[»eadieatea 
filial detli- 
eieiubra de

BECiFHCÎ Ii 

o 11 a □ i d a.

TO TA L

l'tttía t.

DirnuBsi KIEMHÍI

PARA 1SI2
FCIFEBSfTlS

dfl
J911.

iSÍBlSCS 
¿i or

realixar»

turn
de iíigraaoi 
«obre loe 

presuli Des­
iosi.

6,500,000 > 13.311*66 3.513.611*06 13.611*53 Í.0S9^'77 1.103.348'»» 2 410.163*23 >
20.000 12.577'07 32.677*07 i 2.iJ13'93 2,313‘b8 30.263*74 *
3.9ia'R7 1.000 i,ÍU6^37 » 1.000 1.000 »  94tì'37 1

30S.661'5tì ¡ ,360.614*07, 2.163.705 *63 2.162.705'63 l>.162»705'63 >

20.000 331*76 20,331*76 » 7’  309*65 7,200*65 13.133*11

4.316.607‘93 1,373.053*90 13.5n'o6 5.734,070*39 la.airsG 3.263.065*33 3,376.673*01 ä*iö7.4P5^5 t
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I Segunda parte.—Pagos.

t- ■.

i  1.

I
! fI

ú i  :
A

C A P ÍT U L O S

íiLii iiaiEm

|ie adíen tes 
ec5J de Di- 
dembrede

ion.

níDlTtE
Iracaíeri-

doüp. ejccuUdo«,

TO TA L

Peseras.

raí11 US FBiSEPCE&TDi

por
traasrerea-

das.

BEIlTEta{tü

Terilicedoy

TO TA L

Peseta».

tim
del crédito pi-«. 

supuesle.PlRi 1BI2
piocEHiKiei

de
1911.

].*  Gastos del Ayunta­
m ien to.. , . .  . . —  

2,* Polic ía  de seguridad. 
8.^ Policía urbana y ru­

ra l,.. . . . . . . ----* ...,
i .° Obras públicas. . . . . .
6. * Cargas.. . . . . . ----- ...
6,* Im previstos. ............

46*50
2*60 >

>

109.231*24
69.922*37

163.965*28
821.714*07
608.329*®

lOb.aei'ái
6a.02á‘37

les.ees'ss
aiil,7C0‘ö7
EOS.SSa'Sü

>

361.045
150.213

368.424*28
2.269.300*53
1.341.012*11

06.613*01

26.839*77
80.159*55
37.íX©‘64

i

•

>
>

i4 i‘a=)

6.ÖB0-49
1Ì-60

261.486*65
150,213

385.264*05
2.356-140*57
1.278.020*10

66,613*01

150.205 n  
80.2Si0'e3

216.298'77 
1.634.680 

78) 687'SU 
66.618'01

49 ■ 1.678.192‘7tí 1.678.an‘7B l,ai8.6O7'03 l«.OOi‘86 a 7,iai‘64 i,lSf7 TCViB 2.819.49G'31

Tareera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S  - A - H iD  o s

DESK H ABER
DKDDOEES ACREEDORES

Pésetat. Pesetas. Peseta». Peseta».

i Realizados. -------. ..
13.E11'56

3.2K.065‘9S 1
t

)

S,249.&69̂ a!l>

[ E jecutados... 1.678.192*79
7,124*64

>

1,671 068'15
>

Pag % • > *

J^ittñttcia en TVjíorería........................... 1,578,485'67 » 1.578,485‘67 *

3.270.190'02 3.270.190̂ 02 3.249. d53'82 3.249,563'®

’ ♦ .

Estillo demostrativo y balance de" las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Interior, basta fin del mes de Junio de 1912.

Primera parte.—Ingresos.

CAPÍTULOS

id V 1.*
i!; 2.“
S‘l ' 3,“
t'i 4."
fi. 5.®
Ili ■ ■■ 6,“

7,®
.1 ■ Ö."

f!!l

Si®
10.®

ñ  ■ 

111
1

Pcopíos-. * *..........*. ■ ■
Montes......... .......
Irapueatofl................
Beneficdncín.
Instrucción púTalioft..
Corrección pAlslicc..' 
’ExtraorrJiníirios».., ♦ -
Eesuítea...... .
Reotirisos iegulC!» para cubrir el déficit. 
Reintegren ..................... * . . .  * ....... .....

Fíimiti fííSDFttíTt:
DEIttCtMES T O TA L

Procedentes veri' —
Para 1912. ficadas.

de 1911. Pe»eta».

21,022*95 6,B85‘53 31.008*18
4.00*) > ■ 4,000

5,602 620*50 73,610*17 585*60 5.676,S16'a7
107,294*02 9.635'66 • 109.329*68

9.375 . > > 2.375
203*60 50'%9 > 95i‘i9

L2G3.268*20 1.271*76 144.500 1,819.059*96
, 304.ñ23‘04 » 391.522*04

23,23% ,074*71 8OL®8*09 8,109*80 24,Oi7.516‘ao
174.1 i30 5.873*41 * L79.703*i4

30.355.905*96 1.285,438*18 163.288'40 31.794 685*56

c b t e n i ó  a.

284'Ö8 
2.030

Í.B86J06‘S7
51.238'56

419.370̂ 29
39á.b22‘04

l.923,279'63
103.991̂ 33

15.430,820W

T O TA L

Peéetas.

234*98
2.030

i.bS6.106*37
5L.28T66

419 875̂29

L 923.2:2*63 
103.991*33

11

15,430.820'90

S A L T O S

DÍCAQBÊ

In g r e a o s
per

realizar.

30.773*80
1.970

3 Í40.709'90 
BS.041‘12 
2.875 

254*49 
929.7^*67

12.124.248*57
75.712*11

16.30S.6ei'66

ICSIIDKI!

íltlll 
d lottiti 
liti. Ill 

Fiiii;ititii.

Segunda parte.—Pagos.

c a p í t u l o s

.t."4.'=̂ñ.*'6*“
7. ^
8, °
9. *̂

10, *" 
U “ 12.**

Gantes óel Ayuntamionto 
peliolft de seguridad— . 
Policía urbana y rural ... 
Instrucción pública.*. . . . .
Beneficoncin. .......... .
Obras públicas .. .............
Corrección pública......... .
Montea......... . ...........
Oarga.^ . ...........................
ObrUH de nueva constrnoc
Im previstos.....................
Resnltiaia......................... .

óu

fBÉflITI

anulado.

TO TA I, [SÉDlteS PBEiCPDiSTtS BlimiBOS

ejecutadcH.
f'eiííuj. Para 1912. Procedentes 

de 1911.

verifica­
dos.

>
»
»
»

1.133.779'60 
6.S 1,838'01 

2-266.224*94 
121.ÜJ9'15 
716 064*18 

1.723 012*1% 
l9S 940'07

1,133,779*60 
681.828*01 

2.21)6.224*94 
424.019* JO 
716.661*18 

],7:í3,Üí*2*18 
198.910*07

2.6'l6.06a'90
1.049,802-70
4.&H4.93T27
1,062,951̂
1,655.460
3,974,9&S'U

404,540-07

70J18-SI 
92 969*38 

bJU,84i*68 
247*óí9‘43 
201.663*92 
411.646'33 
54.940*07

10,363*11
974*62
716*70
73'J*32
7í9'60

3,03ü
t ,

I
*
»

LOiílJ 304'10

6.655 749*67 
.583,70U‘89 
53.809 ili

6.655.749'57 
583,703*39 
53.609‘61 

1 030.3O4H6

ll.722,403'86
595.425‘ijS
IPO.OIXi

1.98,9.304*16

2 275.259*̂ 2 
471,8ir97 
48.628*61

11,021̂ 50

1.939 004*16 U4Ü7.739*73 IH 407 031'89 30.355.903*98 4,6ba.483'0ñ 27.568'91

t o t a l

2.767,375*82 
1,743.746*70 
5,420.1&-2 *55 
l.*281.2itó*75 
1.833.043*52 
4.399,669*47 

459.480*14

Jl.008.693'24
l.070.237'S«

146,628*64
1.939,304*16

35,0öG.910'94

im  1C&I1EI»I

Resto 
del crédito

presupuesto.

1.061.618*69 
8 15L267’71 

857,219*60 
1.091.379*31 
2.6ñíKte7'29 

¿GO. 540*07

7 352 913̂ 87 
48il .034*10 
94.619

18.662,876*0*"

K  V ^

ii.iíí
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

IEeaLiisados..................... ...........................
DôTiiâltoB ........................
Liq^uldoD

( Ejecutados......,,*, ..........
............. . . I ItointegradoB..... ............. .

I I/iqnídoa............ .
Bxittenda an Tesorería .............................. .

Madrid 14 de Julio de 1912.— El Contador, lia fael Salaya.

DEBü

FéëêtaÊ,

H AB EK
S . A . I L I D O S

DEUDORES

Pueiai,

ACREEDORES

Peseta».

l & . m S 20'90 »16a .28S ‘40 ■ »
> 15.277.589̂50

U . 467.730‘7S p

• a7.668' e i >
i * 11.410.161*83 >

8S 7. Z 7D ‘68 > 837*370*60
l E , 468. S 89‘8t 16.150*389̂81 16.2T T .63-3'60 16.277.632*50

OBRAS MUMIC1PALE5
Obrax en ejecución duraiite tos dins del 4 al 10 de Julio 

de 1912.

A C B a A s

Matadero de vacas, Piamonte, Latoneros, Molino de 
Viento, MaiasaFia, San Bernardo, A lberto Aguilera, Duque 
de Alba, Mira el Sol, Pacífico, Santa Isabel, Jesús, Atoclia, 
carrera de San Jerónimo, Alfonso X I, San Bartolomé, A l­
fonso X II, Marqués de Urquijo, plaza de Bilbao, y  en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Ew rED BAnos
Eonda de Segovia, costanilla de San Justo, paseo de 

coches del Retiro, Alfonso X II, Alarcún, Ventura de la 
Vega, Jesús, Alameda, paseo del Prado, travesía de San 
Lorenzo, Luna, Ceres, F lor Alta, San Bernardo, Almagro, 
plaza de la Independencia, paseo de Recoletos, López de 
Hoyos, Colón, Santa Feliciana, Embajadores, F rayC eferi- 
no González, Almirante, plaza de Herradores, Horno de la 
Mata, y  en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

Su conservación.

TAULEKKS
Carpiiiteríá; arreglo dé carretillas y  carros de mano y 

estilado de toda clase de herramientas.
Cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de 

herramientas, reparación de cilindros compresores y  va ­
rios trabajos en el mercado de la Cebada.

Pintura: en la primera Casa Consistorial y  placas indi­
cadoras de calles. *

Vidriería: varios arreglos.
Madrid 12 de Julio de 1912.— E! Ingeniero primero, en­

cargado del sci'vicio, J. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 4 td 10 de Ju lio de 1912,

IN'I'EHIOK

Permisos especiales de la Compañía del gas, 67; ídem 
de la Cooperativa *EIectra-MadrÍLl » ,  95; licencias exp e ­
didas,  ̂29; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 41; partes de calas abier­
tas, 7; asuntos tramitados, 63; oficios para recepción de 
materiales, 25; listas de jornales, 40; importe de ídem 
satisfechos en la semana anterior, 10.354 pesetas; oficios al

Presidente de la Comisión de Reformas Sociales, dando 
conocimiento de las altas y  bajas de obreros enfermos, 12.

ENSANCHE

Asantos tramitados, 31; actas de recepción, 8; citacio­
nes, 32, listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; 
pliego de condiciones, 1; caentas de calas, 10; importe de 
las listas, 12.826‘38 pesetas, ,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Instancias de entrada, 31; ídem de salida, 22; expe­

dientes de entrada, 82; ídem de salida, 89; comuiiieaeiones 
de entrada, 17; ídem de salida, 34¡ volaiites.de entrada, 9; 
ídem de salida, 1; recepción de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 62; actas de ídem de id. 54; 
anuncios á ídem de id., 4.

Madrid 12 de Julio de 1912,— El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

E3STS C!í 3;:e ¡

Relación de las obras ejecutadas y en cÍ íj -üo de ejecución 
durante los dias del 4 al 16 de Julio de 1912.

ACERAS

Zona 1."— Conservación, Blasco de Garay.
Tapado de calas en varias callea.
Zona 2.“—Obra nueva, ronda de Vallecas. 
Conservación, Príncipe de Vergara y  Aguirre,
Zona 3.“— Conservación, Canarias.

EMPEDRADOS

Zona í . " — Conservación, Virtudes y  Meléndez Vnldés. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2."—Obra nueva, O’Donneii,
Conservación, Herraosilla.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3.“-— Conservación, Canarias y  Juan de Urbieta, 
Tapado de calas en varias calles.

C.AMINOS
Zona 1,“— Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“— Obra nueva. A lvarez de Baena y  O'Doniiell, 
Conservación, ronda de Vallecas.
Zona 3.“— Conservación, Granada, Canarias y paseo de 

los Pontones.
talle r e s

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas y  arreglo de ruedas para carretillas.

En el de earpintería: construcción de carretillas y  varios 
arreglos.

En el de piiiuira: carretillas.
En el de vidriero: arreglando el retrete,

m á q u in a s

La núm. 3, ha l'uiieionado cu Fortuny y paseo del H i­
pódromo,



748 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I

m

f t

a

OBBAS POH CONTRATA
Zoiiíí — Santa Engracia, empedrado, entre García de 

Paredes y  glorieta de Jos Cuatro Caminos.
Eloy Gonzalo, sustitución de la cufia por pedruseo, en­

tre las glorietas de la iglesia y  la de Quevedo,
Zona 2.®— Principe de Vergara, entre Jorge Juan y 

Goya, asfaltado.
0 ‘Donneil, acera de asfalto.
Parroquia de la Concepción, por la calle de Núñez de 

Balboa y  Goya, números 44 y  46, acera granítica
Madrid l i  de Julio ele 1912.— El Jefe del servicio, 

P. A,, Fernando Rívas.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Oftívia tijf.cutadaii y un cui'so de ejecución durunfe lúa dine 
del 3 al 9 de Julio de U)i2.

l*OR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.— Nueva instalación: camino alto de Vicálva- 
ro, Eraso y  Rodríguez San Pedro.

Re paraci 011 es: imprenta municipal, paseos de la Caste­
llana y  Luehana, ronda de Toledo, plazas de los Mosteuses 
y  Cebada, Saavedra Fajardo, Verdad, Oso, Ponzano, Ló­
pez de Hoyos y Juan Pan toja,

Fnentes. — Reparaciones: Imprenta muníeipal, Salón del 
Prado, plaza de Bilbao, Fernán-Nüflez, López de Hoyos y 
Molino de Viento.

Urinarios.—-Nueva instalación: estación ozonizadora.
Reparaciones: Imprenta municipal, Casa de Socorro del 

Centro, plaza de Cánovas, Beneficencia y  Atoclia.
Bocas de r ie g o .—Nueva iustalación: paseo de, eoches 

de] Retiro.
Reparaciones: ronda de Segovia, paseo de los Pontones, 

Santa Engracia y General Zavala,
Absorbed eros.— Nueva instalación: almacén del paseo 

del R ey y Serrano,
Reparaciones: plaza de la Cruz Verde, Pelayo, Principe 

de Vergara, Santa Engracia y Minas.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo do la Paloma,
Reparaciones: Mercado de Ganados, Ferraz y Argan- 

zuda.

POR CONTRATA
Fontanería, — Construcción de un segundo evacuatorio 

subterráneo en la Puerta del Sol.

MECÁHIOA

Arreglo de fuente, plaza del Carmen; desmontado de 
un motor y  reparación de dos bocas de riego de nuevo sis­
tema, Canal; construcción de verja para las azoteas y mon­
tado de fuentes.

VIDRIKRfA

Fuentes, Parque del Oeste, Tinte y Molino de Viento; 
montado de lavabos, Asilo de San Bernardino,

PINTURA
Puerta del Sol; fuentes, distritos de la Universidad y 

Latina; urinario, Fnentecilla, y  cajones de guarda y  ar­
madura de madera para el monumento de los Cbisperos, 
en talleres.

CERRAJERÍA

Colocación de cubiei'ta de urinario, frente al Congreso; 
retretes. Retiro; íiientes, costanilla de San Vicente, plaza 
de Legauitos, pasco de San Vicente y  San Bernardo; arre­
glo  de flotador, l^i'osperidail; taladros para comas de bocas 
de riego, paseo do los Pontones; quitando pantalla de uii- 
iiario, plaza do Cánovas; colocación de Inente, plaza de 
Lavapiés; pernios de bocas do riego y preparado de pan­
talla de urinario, en talleres. .

U AitP lNTEIÍIA

Goiistrueción de puertas y ventanas.

«UARNIOIONERO

Construcción de toldos.

KONDICiÓN

Repasado de grifos para fuente, plaza de la Cruz Verde; 
husillos y  piezas para fuentes de nuevo sistema, repasado 
de platinas y desmontado de otras.

■ CANTERÍA

Ferraz, plazas dei Carmen, Cruz Verde y  Lavapiés; 
fuentes, Cuatro Tiempos y Virgen del Puerto; labrado de 
tupas y  colocación de tapa de absorbedero.

SKRVIOIOa PRKSTAIIÜS POH El. PKR80NAI, DE A l.eANTAKM.LAS

Calles vigiladas, 2.tí74.
Idem limpias, 293.
Objetos extraídos, 8.
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden público, 1.
Idem judiciales, 2.
Reconocimientos de atarjeas, 99.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PER80NAI, OK POZOS NKORus

Pozos solicitados, 148.
Idem extraídos, 156,
Metros cúbicos extraídos, 1.218.
Importe, 1,015 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 40 pesetas,
Madrid iO de Julio de 1912.— P, I. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARQUES y JARD INES

RKÍtición de loe trabajoe verificadoí en ente ramo duranie 
la Hemnna del J °  al 7 de Julio de 1912.

PAKUÜE DE MADRID

Macizos y  segadores.— Recorte y  conservación de ma­
cizos.— Recorte de perfiles, —Limpieza de semilleros.—Sie­
ga y  riego de praderas.— Conservación de los jardines de la 
estatua de Espartero, Escuelas de Ágnirre y  cementerio de 
Nuestra Sefiora de la Almudena.— Adorno de la iglesia de 
San José.

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,— Riegos, limpieza y  conservación de 
plantas.— Saca de plantas de estufa.— Vigilancia.

Semilleros.— Riego, roza y  cultivo.— Riegos del testera- 
je .—Confección de zarzos.

Zonas 1.", 2.“ , 3,“ y  4.“— Riego de praderas, bosques, 
setos y arbolado.—Roza, arreglo y  limpieza de cuadros, 
paseos, alcorques y  regueras.— Vigilancia en el basurero. 
Conservación y aseo de los waiter-clo&B.

Obras y  talleres.-Construcción de cajoneras para plan­
tas.— Repaso de las tapas de las mismas.—Aguzado de za­
papicos y  herramienta de cantero. —Arreglo de las puertas 
de las rías de Ja cuarta zona.— Arreglo  de la barandilla de! 
mirador.— Construcción y  pintado de bancos de un asiento. 
A rreglo  de mangas de riego y regaderas,— Labrado de ba­
sas de piedra para guardarruedas,— Arreglo de varias ro­
turas en las tuberías.— Limpieza de la toma de aguas del 
Canalillo,

Guardería,— Bu servicio.

RASEOS Y ARBOLADO
Es-Podadores.— Siega de praderas en varios jardines, 

qtiileo de perfiles en la cuesta de la Vega.
Jardines, —Limpieza, conservación y  vigilancia de los 

mismos.— Vigilancia del servicio de arrastres.— Recorrido 
de calas. — Limpieza y  conservación de los jardines del Asi­
lo de la Paloma y Gobierno c iv il.— Riegos nocturnos.

Sección volante de jardines.— Recorte de planta en va­
rios jardines.— Plantación en el Viaducto.— Vigilancia- 

Puente de Toledo.— Riego roza y  limpieza. —Recorte del 
seto del Sotillo. — Riego del jardín del puente de Toledo.— 
Vigilancia,
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Secciones 1.“ , 2. ,̂ 3.“ , 4.*, 5 “ , 6.^ y  permanente.— Lim­

pieza y rieg^o de paseos.—Cava de praderas en el Parqne 
de Madrid.—Vigilancia.

Sección voiante de paseos.— Cava de tierras y carga en 
carros y carretillas.— Extracción de tierras en la segnnda 
zona del Parqne de Madrid.— Vigilancia,

Viveros.— líoza, riego, entrecava, limpieza y  destallo. 
Kepaso de las injertei'as.— Extracción de almendrilla del 
rio.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Am auiel.— Riego, roza y  lim pienza.— V ig i­
lancia.

Parqne del Oeste,— Siega, riego, roza y  limpieza.— En­
arenado de paseos.—Vigilancia.

Secciones eventuales.— Rebaje de tierras en el Parque 
de Madrid.

Guardería.—Sn servicio.
Madrid 11 de Julio de 1912.— El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez,

KUIKICACEONER Y  JU N TA  CO N SU LTIVA

Sei-vicios prtistadon por la Brigada de ObreroH Bombaros 
desde el 30 de Junio al 6' del actual) ambos inclusive. 
Obras en ejecución: Asilo de San Üernardino, obras de 

albañilería; mondongueria del campillo del Mundo Nuevo, 
obras de albafiileríá y  carpintería de armar y  de taller; 
Escuelas de Aguirre, obras de albafiiierfa, carpiiitena de 
taller, pintura y  empapelado; Escuelas de niños de la calle 
de Lópt'Z de Hoyos (Pi'oaperidad), obras de albañilería y 
empapelado; teatro Español, derribo de una marquesina; 
segunda Casa Consistorial (habitación de un macero), obras 
de albañilería; tercera Casa Consistorial (oflcinas de A rb i­
trios), obras de albañilería.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, Campa­
mento de desinfección, calle del Fiicar, 6, y  pontón de San 
Isidro.

Ordenanzas: oñcinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 12 de Julio de 1912,— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en ]a  semana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL INTEH IO K 

Expedientes informados de obras de reforma y repara­
ción, 4.

De licencia de revoco, 2.
De apertura de establecimiento, 8.
De instalación de electromotores, 2.
De ídem de cinematógrafo, 1.
De ídem de ascensor, 1,
De denuncias por faltas de higiene, l.
De ídem de obras abusivas, 1.
De ídem por mal estado del revoco. 5,
Varios, 2. .
Certificaciones de andamios, 15.
Partes de dirección de obras, 13.
Volantes A Fontanería, 3.
Reconocimientos, 20,
Madrid 12 de Julio de 1912.— P. O,, el Oficial de la sec­

ción, Pedro V iglietti.

TERCERA SECCIÓN

Alineaciones y  licencias de construcción y  reconstruc­
ción: Regueros, 12 y  14; Santa Bárbara (plaza), 2; Piamon- 
t0,23¡Santa Brígida (teatro Martín); camino de Canillas, 13, 
y Gabriel Lobo (antes San Pablo), 17 provisional.

Licencias de reparación y reforma: San Bartolomé, 20; 
Constancia, 8 y  10; San Lorenzo, 15, y  San Ildefonso (plaza 
del mercado).

Licencias de revoco; Barquillo, 27; Recoletos (paseo. 
Banco Hipotecario).

Licencias de alquilar: Pignatelli (arroyo Abroñigal); 
Agustín Durán, 7 (fuera de) Ensanche), y  Vinaroz, con 
vuelta á Pechuán.

_ Licencias de apertura, reapertura y  obras en estableci­
mientos: Barquillo, 18, segundo; Fernando VI, 12; Pérez 
Galdós, 12; Santa Brígida, 4; Belén, 3; Alcalá, 185; Bé- 
jari Regueros, 16; Libertad, 3; Peí ay o, 70; Fuen oar ral, 
número 96, y  López de Hoyos, 50.

Asuntos varios; instalación de electromotor, calles del 
Barquillo, 18, segundo; Fernando V I, 12; Pérez Galdós, 12, 
y Recoletos, 3.

Queja por colocación de cortinas: Fernando V I, 10. 
instalación de ascensor eléctrioo: Barco. 20 y  22, 
Enrasada de planta baja.
Partes de dirección de obras, 2.
Reconocimientos, 47.
Oficios, volantes y  B. L . M,, 22, .
Madrid 12 de Julio de 1912.— El .Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez y Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 36,
Reconocimientos hechos, 35.
Madrid 12 de Julio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid 11 de Julio de 1912,— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente referente á expropiación, 1.
T ira  de cuerdas, trabajos de campo, 3. ■
Trabajos de delineación, 8.
Expedientes de tira de cuerdas, 6.
Idem de obras de construcción, 4.
Idem de id. de reparación, 7.
Idem de id, de reforma, 2,
Idem de id, de ampliación, 5.
Idem de id. de demoHción, 3,
Partes de obra, 5.
Expedientes referentes A denuncias, 12.
Idem para alquilai' finca, 1. .
Idem para revocar fincas, 5.
Idem de colocar vallas, 2.
Idem para establecimientos industriales, 14. 
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 10. 
Reconocimientos, 42.
Tota!, 130. ,
Madrid l i  de Julio de 1912,— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O,, el Oficial, Camilo Coll.

SEGUNDA SECCIÓN 
T ira  de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 6.
Valoración de superficies expropiables, 1.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 4.
Idem de reparación, 2.
Revocos, 2.
Partes de obra, 5,
Denuncias, 2. ■
Establecimientos industriales, 7.
Ineideneias, 5.
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 12. 
Reconocimientos, 18.
Madrid 11 de Julio de 1912.— El Arquitecto la de sec­

ción, P, O., Francisco L. Duarte,

POLIClñ URBANA
DIRECCIÓN DEL ALUM BRADO PÚBLICO

GAH1NETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 4 al 10 de Julio.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumioo- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'06 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litro s .. l00‘2l 
T ipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, l it r o s .......................................  98‘04
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Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros.................  22‘6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
logram os de aceite), mínima, litros.................  24‘2

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, m i­
límetros................................................................... 83

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínima, m i­
límetros........................................................... .. 80
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Julio de 1912, — P. el Jefe del servicio, 
Ubaldo Lenard.

B'tias natuvalíis ocurridait en el alumbrado público du­
rante los días del 4 al 10 de Julio.

Uistrito dei Centro, 191 horas y 20 minutos; tiospicio, 111 
horas y 35 minutos; Chamberí, 27 horas y  45 minutos; 
Buen avista y 2.* zona, 324 horas y  45 minutos; Congreso, 
264 horas y 5Ü minutos; Hospital y 3.'̂  zona, 277 horas; 
inclusa, 131 horas; Latina, 156 horas y  10 minutos; Pala­
cio, 207 horas y  30 minutos; Universidad y  1.'̂  zona, 218 
horas y  50 minutos. Total, 1.910 horas y  45 minutos.

El alumbrado público por gas de tos diez distritos de 
esta Capital. ha lucido desde las ocho y  quince minutos de 
la tarde, hasta las tres y  cincuenta minutos de la mañana, 
durante los citados días,

Servicios prestados por el O^herpo de Boynberos durante 
La semana del 4 al 10 de Julio.

Incendios.— Carretera de Toledo, 32; se recibió el aviso 
á las diez y  ocho y diez minutos, y se terminó & las veinte 
y  cincuenia minutos; consistió el siniestro en quemarse la 
cubierta y ensertjs por explosión de pólvora.

Día 5, Barquillo, 37; se recibió el aviso á las cinco y 
quince minutos, y se terminó á las nueve y diez minutos- 
consi■'tió en quemarse la armadura.

L>ía 6, General Ricardos, 3; se recibió el aviso á las ocho 
y  diez y nueve minutos, y se terminó á las nueve; consistió 
en hollín de chimenea.

Día 6, Zurbano, 34; se recibió e! aviso á la una y  diez 
minutos, y  se terminó á la una y  cuarenta y  dos minutos; 
consistió el incendio en un i'astrqjo y  valla de cerramiento.

Día 7, Echegaray; se recibió el aviso á las diez y  treinta 
y cinco minutos, y  se terminó á las once; consistió en hollín 
de chimenea.

Día 7, Amnistía, 5; se recibió el aviso á las diez y  nueve 
y veinticinco minutos, y se terminó A las veinte; consistió 
en quemarse un pie derecho.

Día 7, Zurbano, 18; se recibió el aviso á las veinte y 
veinte minutos, y  se terminó á las veintiuna; consistió en 
quemarse ropas de cama y las de vestir de una muchacha, 
y  una ¡iiujer con quemaduras.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por los Jefes 
de zona, 21; ídem id. por los capataces, 11. Total, 32.

Madrid 11 de Julio de 1912,— P. el Arquitecto Jefe, 
el segundo, M. Atvarez Naya.

Denuncias y seruicÁos prestados por los Guardias munici­
pales en los dias del 6 al 12 de Julio.

D K N O N o  1A S

Distritos.— Centro, 102; Hospicio , 67; Chamberí, 55; 
Buenavista, 64; Congreso, 80; Hospital, 66; Inclusa, 44; 
Latina, 50; Palacio, 56; Universidad, 68. Total, 652.

SICRVICIOS

Distritos.— Centro, 45; Hospicio, 18; Chamberí, 8; Bue- 
uavista, 6; Congreso, 8; Hospital, 11; Inclusa, 14; Lati­
na, 14; Palacio, 4; Universidad, 5. Tota!, 133.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y cowiísos verificados en los días del 6 al 12 de Julio de 1912.

D I S T R I T O S

C«ntn. Ecipido. fliaitilieti. Bm i iIíIh. Ct!E»eo. Blijillil. Iseltiii. Lgllim. Pitido. liiliersIliL 1BULSÍ

Denunelas.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............ 133 125 9 9 81 > 9 25 57 7 423

Por idem Id. y de las disposi-
clones de la Alcaldía Presi-
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................... 14 25 > 9 9 9 9 4 > 2 45

Por Idem Id. de la ley del Des-
canso dominical................. > 9 9 9 9 9 9 9 3 > 9

T o tales .............. 147 150 9 9 81 9 9 29 57 q 473

Juicios.

Multados................................ 9 103 > » 39 9 9 19 12 > 173
Apercibidos............................ » 4 > » 24 1 9 10 » 9 ■ 38
Sobreseídos............................ 9 9 9 » > 9 9 > 19 9 19
Al Juzgado municipal............ > > 9 1 > 9 9 > 9 ■ > >
Al aprendo.............................. 9 9 9 ■ 9 9 • 35 > 36
Pendientes.............................. 174 43 9 » 4 9 9 9 - 26 27 274

T otales............. 174 150 9 » 67 9 > 29 93 27 540

Importe de las multas inipues-
tas, pesetas......................... >

1
1 3o8 > > I 66 9 9 f 26 > 528

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de A lcald ía de los distritos de Buenavista, Inclusa, Palacio y  Universidad. 
No se ha recibido datos de la del Hospital,
Comisos.— Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, 16ü kilogramos de pan; por la del Hospicio, 370 kilogra­

mos; por la de Chamberí, 237 kilogramos; por la del Congreso, 183 kilogramos; por la de la Latina, 113 kilogramos y por 
la de la Universidad, 36 kilogramos. . .
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G A S

Sttrvictos }>resfados

BENEFICENCIA
A S  U E  S O C O K R O

en la semana del 6 al 12 de JuHo de 1912. 

FAC U LTAT IV O S

GLASE D E L  S E R V IG IO

BiiIermoB asistidos á domicilio..
Idem en consulta generai..........
Idem en la especia! de niños. ..,
Idem en ia idem de la vista........
Operaciones en la consulta de la

vista...................................  ■ ■
Accidentes socorridos p o r lo s

Médicos de guardia.............
Partos  ̂ abortos asistidos, , . ,
Vacunaciones..........................
Revacunaciones.......... ...........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres..................
Asistencia á incendios..............

To tal .....................

D ISTRITOS

Ctslrt. Soipltlo

128 S2

138 117

Obíibtri-

27
206

394

BkiitIbIi.

210

Hotpilii.

697

Iieksg.

131

Ltliot.

234

PllMil. Oilitnldid.

191

324
879

2,112

A D M IN ISTR A T IV O S

NUMEHÜ DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
tUHÍ nt IJI HiailCItl (tüCRÍlItt

Medicinas...............................
Sanguijuelas...........................
Aparatos ortopédicos.............

I » !
Pensiones de lactancia...........

i Pan.......................
1 Carne...................
I Tocino..................

Víveres.. ( Bonos especiales de
j comestibles.......
I Bonos metálicos.. 

Garbanzos............

CiDire. Hstpleli.

9

Carbón.

Ropas.,.

Calzoncillos.........
Mantones..............
Bufandas..............
Chalecos do Bayona 
Vestidos de n iño..
Tapabocas...........
Sábanas................
Camisas................
Envolturas...........
Jergones..............

T o t a i ................ 43 79

Iho litri. BEtniilíia. CoDiriíi, U tipi lai.

261

330 179 487

Intima. lallta.

15

74 273

rtiaelí. Ib l i t i t ld iL TC l'AL

1.567

ftBñSTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Deree/iun )■ec f̂J,Iiíí(Ido* f)or estancias de ffa^tado y expedición de guian.

PERIODOS

Ola 3 de Julio de 1912 
nía 4......
Ota 5 ... ................
Ola 6. . . . . . . . . . . .
Oía 7. . ................
Olas... ..................
Ola o........ '.'.V.:','.".'

T o tal ., .

C I J . A S E S  ID E  GPAi^JSrAi.IDO
IM PO R TE

Vacuno, Hastrras 
d© idom. Caballar. Mular. Asnal, CAEROS

PrcebAt ds 
tiro y irriitra (JUÍAS

4 Ü‘lít jitüB. A 0‘t0 piai. A 0*15 ptaB. A 045 phit. A 040 pttii. A pitti. A 2 piat. A Í*5Q pÉftí. KTÁ.9

192 16 > » » > > , 30-40
103 10 35 148 91 9 1 13 76-75
264 25 > » 9 > » > 42-10
92 16 > a > t » j 15-40
> > » » > t » 9 *

134 IS » * t > 9 9 2 !‘90
135 18 • * , » > 9 > 22*05

920 103 35 148 91 9 I 13 208-60

l i
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a d m i n i r t r a c i o n  d e  l o s  m a t a d b r o s  m u n i c i p a l e s

\ h

i  j

î t » 'v

R e ca u d a rM n  p o r darachoM de d eg ü ello , p rec io  del g a n a d o , e tc ., en la  sem a n a del 3 al 3 de Ju lio , de ÍS12,
y su  co m p a ra ció n  con ig u a l p erio d o  del año an terior.

> l :r s :b s  i IK I  X. o  G U t A  o  S ntaasGOE

niaM dnatALiDAft nn lj tsMini 
JR yKRÍniiO ñKL ál«rit«D5|i liai. Tttitni. Irmra. kit liti. Cira, i 

1
tan. pr»tu. Lila». ktlilti. tuli. ÍÍKÍIIS,

Lem...........................
lini..........

1 469 S06 •
[ ^.621‘7 07.246*5 8S.197 » » 10.811'20

1.972 4ii 9.454 ato * 279.398 21,334‘B 3ó.718‘7 1.309 * 10,002*20

, - j 97 > > * 15.932 2. ICS'S > 815
K>n merofl»...................- » > IBl 216 » 86.774'7 * > 1.399 •

tHiPt r>s6<'»LLADA» nn rl íí Î'
T  ID COlfrànKMÒR 1

MjJit................................ .........................................................
Iflll................................................... ......................................

3Ó.629
&5,70tì

15.279
12.211

1ÍÍS,GS4
172.652

257
9(̂

23,180
27.762

6.ñ23.7ñ9‘C
7.9S5;839'S

726.451̂ 6 
570.122'6

1.825.07B 
1.540,9̂ '9

1.267
5.626

2.818,23(1‘5 
. 2.821.136

929.173'80
319,B61'ñO

En más...... «......
Kn meno«......... *73

B.068 S6.032
> Otó

<ue
í.467’.104‘a

106 829 
»

a8i.08i‘l 4,059
2.9^‘B

IB.SlS'ao
1

í^-ecio del ganado.~~¥A  precio del kilosri'ajno en la aeinana ftió de 1‘59 A 1'76 pesetas el vacuno, y  de 1*98 A 1'40 el lanar. 
}\<)cedencia del yajiurfo.— De la provincia de Madrid, 120 vacas. 187 terneras y  580 lanares; Toledo, 150 vacas 

y 1.860 lanares; Ciudad Real, 1.985 lanares; Cáceres; 195 vacas, 130 terneras y  2.730 lanares; Badajoz, 155 vacas. 
1.50 terneras y  2.673 lanares; Avila , 297 vacas y 60 terneras; Segovia, 351 vacas; Soria, 201 vacas y Asturias, 279 terneras. 

Resea in u tiliz a d a s  al q u e m a d e r o . 7, Terneras, i  y  lanares, 85.
NO'i'a . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que aaeiende 

hasta el 9 de Julio A 1.632.189‘9 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
e7t los dUiH del 6 al 12 de J u l io  de ÍH12, de tos 

(w ííc n íü s  que d continuaciÓ7i se exp resa ;

A R 'l 'iC O l.O S 4« l i  Csbiide

UISOAUQ
de

!pi Uoiteniei 

fë iê im .

BÏ7 PLASá 

Pe¿etat.

CÁnNEÜ Y <l&ÁaA8
Vhua, k ilo .....................-,. ........... . >¿ roo 2
CainerOi Í<1............. ...........  * .......... l'TO 1*70 1*85
TeTiaerft, id ...............  ............................ 2*25 2*10 0
Tocino, td - ........ a. • - ' l ‘B0 M9Û 2
JamÓTii id ,, ..................... * ......................... 4'50 3'50 8'25
LomOf id .............................................. 2‘GO » >

2*50UanteOK, id . , ,, ....................... * • 2'15
Cb 01*11:09, dooetiK...................... V ■ 2'70 >
SolomtlLOf k ilo ......................... ................ * 0'75 >

AVES T CAZA
(ü-ilLIíuah, UU&. ........................................... 0*62 8*26 t
Pi Aborten, par............. .............................. 1*37 *
Palominoe. id .................................. 1*60 2'07
Conejos, id ..................... ........................... 2‘75
PavoAf uno......................... • 8 i
PO-tOBf fd ........... ............................. ' i 2‘50 4
Folios» Id ........ ............... ...................-.. • » 2*60 >

PEfiOADOa Y UARIBCOS 
Uerlu^a, k i l o . . . . . . . .  . J'n5 i'sa »
Sl^rdinas, id ., ................... . ............ 0'92 Ü*8S «
Beiajfoa^ i d , . . . . . . , .......... ........................ roe Ú'9o
Pajeles, id .................................................. 2*75 2-12
Calamares, Id ..................... ...................... 3*25 8'37
Salmonetes, i d , ......................................... 3't50 2‘83
almejas, id ................................................. 1̂ 02 0'70
Langostas, ana ................... ....................
nonEi*ii>, k ilo .............................................. 2*50 1*50 »
Trnohas, í d . .................. > a*76
SalnLdn» id .. .........................................,,. 8*50 8‘25 )
LengaadoSf Id .................. . 4‘7B H'76 ■

2‘75 r?c
LnMuaflT id ........................ ........................ 9'26 *¿ t
Anguilas id .................. ....................... . 0‘86 4
BoDifio» id . ........................................ . 1*55 i
Corvina, íd . ......... .
Langoatinoa, í d . ........... ........ .......... .

>
B'fiO 4'87 >

Percebes, id ... ........ ................................. > 0'60 *
Meco, id .................................................... ± 2*13 »
Bsoabeobe, id ..... . . . . . . .  ................... . ■* 2 20 >
Dentones» id .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1'12 >
n ap e,id ...................................................... > 0'76 t
Doradas, íd .. ........ ..................... . > >

LKGUUBBBa, FEUTA0 Y VBBDUBAS
dnebaneoB, k i lo ........................................ » 1*40
Judías, fd. . .......................... . » 0*80
Arros^ fd ........... ....................... * .**.< • 0*70
Lenteias, id . . . ...................... .. .......... u'70
Patataa^ id . .........  ............................ 0*14 > 0*16
'PomntifìH, id »
G-uÍBanteS} id ............... ....... ...............> »
liimon es, cien to........................................ 11 t •
Naranjas, i d . . . . . ...... .............................
FrnbaB. k ilo . ............................................

3‘2ó >
IHO 0*38 >

CardiJloi id ................................................ p »
Verduras, id , ............................... ............. t O'SU *

A R T IC U L O S

USEOADD 
4« ieOe^Rd».

FeiélAt,

UEE0ÂSD
4b

lái VolUoiei 

fátéía*.

BV FL4ZA 

fr ittili.

COUBUSTtGLKb Y LÍQ,UI1>0S ’ 
üarbóli vegetal^ k ilc ............... t 0'i4
Idem mineral, id ........ ........................... > •0*01(1
Idem  da cok, Id . . . ... ......................... 0'06
Petróleo» l i t r o ......................................... ■ 0*7B
Aceite^ Id ........ ...................................... - * t 1*80
Vino. íd .................... ............................. > O'Ki
Lecbe» Id . ....................................... > 0*60
Alcohol^ íd .......... .......................... 1

VARIOS
HiievoR, c ien to .......... .............................. 10*75 »
-1 abón» kilo'................................................. 1*05
Pan, id .. .......................................... 0‘S7 > 0*16
Idem lib reta ... ................................ t > 0*23

) > O'IO
* Id em a e ln fo , p ieza ................................. 1 > 0*08
j Bacalao» k ilo .. ............................ ........... * ■ 1*4S
1 A zú o a r »fd ..........  ............. 1 1*25

CEMENTERIOS

Zíí.AiiMiactoíttís desde el 8 a l 14 de J u l i o  de 1912, 
y  en ig u a l pe7'iodo del q iih iq u en io  a n terio r.

GËHËNTERIOS

Nuestra Señora de 
la A lm udena..

San Justo............
San Lorenzo. . . .  
Santa M a r ía .. . ,
San Is id ro ..........
C iv il ....................
B ritán ico...........

Betos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Alrau- 
dena............

INHLÍMAOIONE.S

1»12 i » l l tu l» lUUU IIIOH 1VU7

307 302 253 29? 321 265
12 9 3 11 2 14
11 9 9 13 10 5
7 7 5 8 4 5
1 7 3 3 4 4
3 7 > 3 O 3

» 9 r 9 9

341 341 273 335 346 296

23

■

18 20 12 16 ___^

Imprenta Municipal







APÉNDICE A L  BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

69.061 74.091 220 932 711 639 757 737 754 19! 276 576
072 093 305 '

82.013
762 7C2 763 833 217 285 620

076 132 368 771 851 769 99.007
104.032

261 312 621
135 144 433 054 871 864 780 064 277 321 661
192 182 456 134 876 925 787 071 113 304 355 668
290 302 638 158

87.000
960 849 146 119 372 374 690

229 330 678 289 993 867 245 257 441 46.3 735
351 356 707 341 057

91.011
969 288 357 787 491 757

386 404 892 354 172 292 384 841 538 813
415 456 967 427 245 020 95.031 330 435 949 552 858
521 509 999 480 252 036 055 371 512 952 563 870
607 516 *7tl ATit! 512 256 050 136 393 518 999 634 885
632 524

í o  .LHJb 521 267 . 120 146 418 553 697 966

651 544 016 614 329 161 162 491 721 103.061) 714
710 556 036 793 414 191 21!) .508 749 133 744 18.022
814 630 178 794 492 203 237 560 812 193 763 061
823 689 183 925 495 621 271 566 860 229 783

k/V J 
1

831
916

766
772

193
241

952
996

541
567

720
745

365
468

576
601

869 -'í 24 , „  
39;¡ 114.074 219

921 775 336 CJO A*1 Û 591 864 525 805 1 U «0 1 2 578 260
-í íU
iíHíl

776 457 ÍÍD.UO'T
604 883 646 862 047 613 283

70.236 814 612 185 650 677 938 181 648 290
OtM r

f
404 839 769 229 692 92.008 686 984 276 683 297

■717 L

571 882 785 313 793 108 794 .332 747 423
O O <7
1Q7

661 806 355 913 i3 4 u.uou 368 756 514 ?\»>n
703 75.023 857 455 923 136 849 083 408 769 563
738 029 945 498 938 196 901 111 462 810 567

O D  1 
^79

771 131 983 593 245 922 127 484 821 739
*9 f Z 
70J.

843 214
79.042

657 88.033 269
96.005

164 603 881 783
1 V"*
n  â o

964 253 695 113 330 266 646 900 961

71.036
389 109 880 124 344 096 698 657 930 967

i  40

490 224 961 208 366 220 817 700 950 984
oUO

l i o 520 342
84.026

265 407 224 823 724
03Ï7
rt'Tft

222 529 382 352 430 312 938 730 10.011 15.098 Í7/P

238 582 440 029 397 473 400 738 025 230 10 n9c
276 592 504 077 485 543 570 791 039 267
317 597 520 169 536 611 672 075 856 148 .384 102

368 629 547 249 591 625 676 088 889 269 496 224

406 652 560 296 695 633 684 104 928 332 528 229

456 689 575 349 758 799 687 122 946 405 574 243

465 728 598 397 791 806 726 163 410 623 312

519 750 627 427 800 812 764 lU b .ü lü 445 751 489

.556 786 648 429 811 880 789 359 214 456 867 523

583 7 9 « 768 555 853 991 839 365 283 503 928 536

754 890 926 564 934 994 910 390 379 506 944 551

799 932 602 991
93.035

911 551 439 696 984 637

817 76.019 987 618
89.097

952 653 576 734 690

838 043
80.133

646 049 972 669 656 740 116.027 723

942 065 651 159 084
97.006

777 672 788 044 802

957 073 173 - 774 205 169 916 709 969 076 913

996 128 2.37 840 421 306 008 723 111 10ft 121 973

72.117
152 346 855 424 317 223 102.063 822 244
199 347

85.009
465 324 270 084 863 137 .¿57 120.068

241 247 367 505 596 414 227 994 239 266 183
285 257 . 394 054 649 677 561 404 243 309 254
339 277 692 209 663 687 567 .553 07 .022 327 346 .313
397 303 721 244 748 692 681 611 029 370 355 368
475 316 767 393 752 719 684 633 092 383 703 467

, 563 320 866 407 817 735 716 643 256 400 786 543
627 327 914 557 887 772 837 746 330 563 807 556
926 373 920 571 911 778 845 882 479 785 831 596
942 404 954 572 927 786 906 '950 642 848 841 602
973 454

81.084
614 996 862 958 956 559 943 861 775

461 658 998 918 993 596 988 896 833
73,070 537 126 806

90.043
966 98,033

103.114
739 112.015 906 836

243 558 202 847 980 072 903 268 117.037
876

317 573 263 873 106
94.014

148 159 922 275 898
391 658 268 893 192 213 189 943 341 098 934
435 698 302

86.028
215 234 284 243 949 148

121.002450 765 317 253 272 306 272 955 565 227
481 786 376 314 256 290 307 295 984 583 252 003
514 818 485 431 275 310 .308 369

108.054 730 301 035
587 884 496 477 288 330 323 401 755 319 044
619 9Ü0 577 574 298 335 429 424 060 775 396 080
684 914 633 584 371 409 485 504 076 966 400 084
787

77.126
652 634 397 457 5.50 611 153 470 106

871 824 682 484 580 569 719 172 113.029 508 119
960 178 925 694 596 749 626 727 175 253 555 192
















